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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 67.701

(Expediente 1.636/93.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a José Antonio Serrano Aranda, con último domicilio conocido en 
calle Solivia, 33-37, de Zaragoza, y

Resultando que la Guardia Civil comunicó a este Centro que el día 3 de sep
tiembre de 1993, sobre las 3.30 horas, detrás del Bar Tele Club de Rueda (Zara
goza), el expedientado estaba ocasionando desórdenes públicos, dando voces y 
discutiendo con otras personas, alterando la tranquilidad ciudadana;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sancionador se dio 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia número 73, de 2 de abril de 1994, sin que dicho expedientado formulase 
alegación alguna en defensa de su derecho;

Resultando que con fecha 4 de mayo de 1994 se formuló trámite de audien
cia, del que se dio traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 196, de 27 de agosto de 1994, sin que el expe
dientado formulase alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); el 
Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (BOE 
núm. 189. de 9 de agosto); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre 
(BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo dis
puesto en el artículo 23.m) de la Ley Orgánica 1 de 1992. sobre Protección de 
la Seguridad Ciudadana, que tipifica como infracción de carácter grave “origi
nar desórdenes graves en las vías, espacios o establecimientos públicos....;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 29.l.d) de la 
citada ley orgánica y estableciendo la misma norma, en su artículo 28. una san
ción para las infracciones graves de 50.001 hasta 1.000.000 de pesetas;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave la aplicación del principio de propor
cionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el administra
tivo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a imponer en la 
presente resolución una multa de 10.000 pesetas y no de 50.001 pesetas, canti
dad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones 
de carácter grave, dadas las circunstancias personales alegadas por el sancio
nado, por entender que es más ajustado a derecho.

He resuello imponer a José Antonio Serrano Aranda una sanción de 10.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado desde el día en que 
reciba la presente notificación, salvo que, haciendo uso de su derecho, inter
ponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro del Interior den
tro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. — El delegado del Gobierno. Rafael Gar
cía de la Riva y Sanchiz.

Núm. 67.702

(Expediente 399/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a Lahcen Ouhda, con último domicilio conocido en Bar Caceno, 1, 
de Riela (Zaragoza), y

M.C.D. 2022



5858 24 noviembre 1994
BOP ZaragoM.^upJ-

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro que 
el expedientado, de nacionalidad marroquí, había presentado con fecha 8 de 
febrero de 1994 solicitud de permiso de trabajo y residencia en documento uni
ficado, estando su situación irregular en este país desde el día 26 de septiembre 
de 1993;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia números 107, de 13 de mayo 
de 1994, y 217, de 21 de septiembre de 1994, dando cumplimiento a los dos trá
mites de audiencia exigidos por la normativa vigente, sin que dicho expedien
tado formulase alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio; Real Decreto 766 de 1992, 
de 26 de junio, sobre Entrada y Permanencia en España de Nacionales de Esta
dos Miembros de las Comunidades Europeas (BOE núm. 156, de 30 de junio); 
Real Decreto 1. 119 de 1986, de 26 de mayo, que aprueba el Reglamento sobre 
los Derechos y Libertades de los Extranjeros en España (BOE núm. 140, de 12 
de junio); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre); Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciem
bre (BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y de 
general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a lo 
largo del expediente instruido al efecto, suponen que Lahcen Ouhda ha perma
necido en situación irregular en España desde el 26 de septiembre de 1993 al 8 
de febrero de 1994, y constituye por ello una infracción prevista en la legisla
ción vigente en la materia y más concretamente en el apartado 2° del articulo 
75 del Real Decreto l.l 19 de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo dis
puesto en las referidas disposiciones, y en base a las atribuciones que me con
fiere el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre,

He resuelto imponer a Lahcen Ouhda una sanción de 10.000 pesetas de 
multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el día en que 
reciba la notificación del presente escrito.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109.d) de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón con arreglo a lo dispuesto en los artículos 66 y 
74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de I de julio, del Poder Judicial, y art. 57 de 
la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre de Demarcación y Planta Judicial, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación de este 
escrito, previa comunicación de su interposición a este Centro, según establece 
el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, y 57.2.f) de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 19 de octubre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael Gar
cía de la Riva y Sanchiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 70.433

Ha solicitado Salvador Almendro Gallardo licencia urbanística para la acti
vidad de bar en calle San Juan de la Peña, número 181.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 196! y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.434

Ha solicitado Francisco Javier Berdejo Hernández licencia urbanística para 
la actividad de bar en calle Zumalacárregui, número 36.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre

simultáneamente información vecinal y pública por téimino । .nIervenciói1 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por ic QercnCia 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conven.1 ¿e procedí

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a ^nycilioen 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s 
el momento de proceder a la entrega de la notificación persona
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.
Núm.”-4”

■ - la activ^al*
Ha solicitado Santiago Gracia Nebra licencia urbanística par

de bar en calle Lasierra Purroy, número 45. nimios 30 del Decreto30dc 
De conformidad con lo establecido en los artículos. 0 ¡982,

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto ^5$. 
simultáneamente información vecinal y pública por tennii ¡nterVencií"! 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por 1 de ]a QerenOa 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro es 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conven"- prOced"

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s considef3 
el momento de proceder a la entrega de la notificación person

HCili^'1

rán notificados por el presente anuncio. 
Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm-70,436

Ha solicitado María Jesús Guerra Delfa licencia urbanística p
zación de la actividad de bar en calle Ricardo del Arco, ccreto de -3° ‘ 

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 c |^g2,se^r 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de ag051^ jg jiez 
simultáneamente información vecinal y pública por tcnnm jntervenc’^ 
durante los cuales lodos los que se consideren afectados por m (3erenL 1 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Regi'-t10
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenl je proce 1 

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a jomicil'06 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren ci^ c01)$ider 
el momento de proceder a la entrega de la notificación person
rán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde. , 70-437
Núm-7U

Ha solicitado Javier Vigil Anguila, en representación de feslaurantc 1 
S.A.L., licencia urbanística para la actividad de ampliación 
polígono Europa, carretera de Logroño, kilómetro 7,800. »creto de 3.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de $e-1 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto di'^ 
simultáneamente información vecinal y pública por lc",linl|)a jntervenLl^ 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por ' 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conven! y je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en gonsi^ 
el momento de proceder a la entrega de la notificación person 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

N

Ha solicitado Alberto Agustín Lacruz licencia urbanística par’ 
de bar en calle Manuel Viola, número 1. reto de - .

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de 19^2, se3 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto ^¡eZ 
simultáneamente información vecinal y pública por témim ^tervefi^^ 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por < 6e''en 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conveme proC

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la dom*0'.^- 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s cOl1sid6 
el momento de proceder a la entrega de la notificación persona •
rán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde. JO.4” 
Nú”1-7 

. ja^11
Ha solicitado José Luis Palomar Aranda licencia urbanística p 

dad de bar en calle Contamina, número 2. ,reto dr’ -,
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del lC ^2, sea 

noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
simultáneamente información vecinal y pública por término 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dic . 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registio 1 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenie
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mientoT 10 establecido en >os artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi-
e* |DomentmidISlral*V0' t0^°S atlue*los 9ue 110 se encuentren en su domicilio en 
rán notifir °i C proceder a la entrega de la notificación personal se considcra- 

Zarao/; P°r el Presente anuncio.
‘8 Za’ 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

, Núm. 70.440
dad de hur C'lado Mariano Acerete Perruca licencia urbanística para la activi- 

De co r ca leCadena, número 31.
n°viembre drn|'odad C°n lo es,ablecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
s'muháneame 6' y 37 de* Rea* Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
Arante los m^l)rmac'ón vecinal y pública por término de diez días, 
pueden CS lOd°S *OS c'ue 86 cons'deren afectados por dicha intervención 
^""'uipal deU|j'rkPOr esCr*t0’ ^ue presentarán en el Registro de la Gerencia 

A tenor d í an*Smo’ *as alegaciones que estimen convenientes.
"lieni0Adniie ° CSlableCÍd° en los artícul°s 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
e* •"omento lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
rán notifiroa 6 proceder a la entrega de la notificación personal se considera-

6 '31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Ha r . Núm- 70-441
^fen calUn^0 ^eoz-Esteban, S.C., licencia urbanística para la actividad de

Deconfo measta Carlos Saura, número 13.
n°viembre de^Q^ C°n *O es,ablecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
S'multáneam . • 36 y ^7 dc* Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
duranle los cu "u ■ "dormac'ón vecinal y pública por término de diez días, 
PUeden fornniiCS l°d0S *°S qUC 86 cons’deren afectados por dicha intervención 
^Unicipa| de l|UhPOr eSCr*t0* 9Ue presentarán en el Registro de la Gerencia 

. A tenor de I anismo’las alegaciones que estimen convenientes.
m'ento Admin" i eSlab*eC'd° en los arl*cu*os 79 Y 80 de *a LeY de Procedi- 
e* '"úntenlo d *S ratlvo*lodos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
r^n totificaa/ pruceder a la entrega de la notificación personal se considera- 

anuncio. *
6 a. -i l de octubre de 1994. — El alcalde.

Ha sor • NÚm■ 70-442
en calle Rnm¡atlOi Maratrón, S.A., licencia urbanística para la actividad de bar

De conforolde Aragón, número 1.
noviembre de^Óm C°n lo establecido cn los artículos 30 del Decreto de 30 de 
^Itáneame t . y 36 y 37 del Rea* Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
durante los cun| C lntormac*ón vecinal y pública por término de diez días, 
Pacden formu| CS tOd°S *os <lue se consideren afectados por dicha intervención 
^Un'cipa| deLH 1)01 escr‘l°’ 9ue presentarán en el Registro de la Gerencia 

lenor de l anismo’ *as alegaciones que estimen convenientes.
"’ÍenioAdmin ? establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
C* Contento deS ratlV0’todos a<luellos que no se encuentren en su domicilio en 
1,111 aotifieadrxc Proc^der a *a entrega de la notificación personal se considera- 

^agoz i ^rC prcsente anuncio.
’ 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Ha sof • Núm. 70.443
de bilren caH^n Jul‘a Mangue Ndonggo licencia urbanística para la actividad 

Deconfo BurgOS’ nÚmer0 l6'
n.Oviembre duoM0 Con 10 establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
JU|,áneamentc info6 y Real Decret0 de 27 de ag°sl0 de 1982 , se abre 

Uran,e los cual 111 ormactón vecinal y pública por término de diez días, 
^den formul-68 l0d°S *°S qUC Se cons*deren afectados por dicha intervención 

Un*cipal de uahP°r CSCr*t0, 9ue Presentarán en el Registro de la Gerencia 
■ A tenor de í anisino’ *as alegaciones que estimen convenientes.

?eni0Adminis? CtSlableCÍd° en *OS arlículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
, rnoniento de 'VT l0d°S a<*ue**os ^ue no se encuentren en su domicilio en 

r n "otificadne r°C^ Cr 3 *a entrega de la notificación personal se considera- 
Zaragoza .PTClpresente anuncio.

*31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Ha solicita Núm. 70.444
X'(*ad de bar en bcenc'a urbanística para la legalización de la acti-

Dc conformid a Lasierra purroy, número 43.
^"viembre de 19m  10 estahlecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
|ln’ulliíneamenie i V 6 ^7 de* Rea* decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
nUrante los cualcst11 i°"?aCÍÓn vecinal y Pública por término de diez días, 

formular ° °S °S SC cons*deren afectados por dicha intervención 
Unicipal de Urba°r eSCrÍl°’ qUC Prescntarán en el Registro de la Gerencia 

A tenor de lo m°’ *3S alcgaclones que estimen convenientes.
r?Cnlo Administra! b eCld° en *OS artículos 79 > 80 de la Ley de Procedi- 
^"todep^a0- todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
dn notif¡Cad n ei a *a entrega de la notificación personal se considera- 

^ag0Za . Cl Presente anancio.
- - de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.445

Ha solicitado Ana María Zabay Gascón licencia urbanística para la activi
dad de bar en calle San Pablo, número 26.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.446

Ha solicitado Restauración Madrid, S.L., licencia urbanística para la activi
dad de bar en avenida de Madrid, número 164.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días, 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha Ínter vención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 69.952
La M.l. Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 7 de octubre de 1994, 

aprobó las bases de la presente convocatoria de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, Ley 30/84, de 2 de 
agosto, Real Decreto 28/90, de 15 de enero. Real Decreto 896/91, de 7 de junio 
y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante el sistema de 
oposición libre, de una plaza de técnico superior sociocultural, en cumpli
miento de la Oferta de Empleo Público para 1994, aprobada por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de marzo de 1994. plaza que podrá ser 
incrementada con las vacantes existentes en el momento de elevar propuesta 
por el Tribunal calificador, si así lo acuerda la M.l. Alcaldía-Presidencia, de 
acuerdo a las siguientes bases:

Primera.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de técnico 
superior sociocultural, integrada en la plantilla de personal laboral de este 
Excmo. Ayuntamiento, perteneciente al Grupo A. con un nivel de comple
mento de destino 23 y estrato 11 y dotada con las retribuciones que le corres
pondan con arreglo al Convenio Colectivo vigente.

Segunda.- Condiciones generales.- Para lomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado Universitario.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el normal desa

rrollo de las funciones propias del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

Tercera.- Instancias.- Las instancias, en las que los interesados deberán 
manifestar que reunen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda de la convocatoria, se dirigirán al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General de la Corpora
ción. cn el plazo improrrogable de veinte días naturales a partir del siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

La presentación de instancias podrá realizarse igualmente en la forma que 
determina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley de 
Procedimiento Administrativo Común).

Cuarta.- Admisión y exclusión.- Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la M.l. Alcaldía-Presidencia dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. Esta lista se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, señalando el orden de actuación 
de los aspirantes que, de conformidad con el sorteo efectuado para lodos los 
procedimientos derivados de la Oferta de Empleo Público para 1994, será la 
letra M. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se 
podrán efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y exclui
dos y, si transcurriesen éstos sin que existan, la lista se elevará a definitiva sin 
necesidad de nueva publicación.

Quinta.- Tribunal.- Juzgará la oposición y estará constituido por los 
siguientes miembros:
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Presidente: limo. Sr. Alcalde o miembro electivo de la Corporación en 
quien delegue.

Vocales: - El Teniente de Alcalde Delegado de Personal y Organización.
- El Director del Area de Cultura y Educación.
- Un representante del profesorado designado por el Instituto Aragonés de 

Administración Pública.
- Un representante designado por la Diputación General de Aragón.
- Un Técnico designado por Alcaldía.
- Un representante de los trabajadores designado por la Junta de Represen

tantes.
Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionarios en quienes delegue.
Los nombres de los miembros del Tribunal se publicarán en el Boletín Ofi

cia! de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de 
diez días hábiles siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abstenerse 
de formar parte del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el articulo 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común, notificán
dolo a la autoridad competente.

Sexta.- Ejercicios de la oposición.- Constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (teórico).-Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

tiempo máximo de dos horas, un Tema de carácter general determinado por el 
Tribunal inmediatamente antes de dar comienzo el ejercicio y relacionado con 
el programa que se acompaña a la presente convocatoria en los Anexos I y II, 
teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a forma de exposición se 
refiere. En este ejercicio se valorará la formación general, claridad y orden de 
ideas, la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis. Tendrá 
carácter eliminatorio y deberá ser leído posteriormente por los opositores ante 
el Tribunal.

Segundo ejercicio (teórico).- Consistirá en exponer oralmente en un tiempo 
máximo de treinta minutos, tres temas extraídos al azar de entre los compren
didos en los Anexos que se adjuntan a la presente convocatoria, en la forma 
siguiente: uno del Anexo I y dos del Anexo II. Tendrá carácter eliminatorio.

La realización de este ejercicio será pública, valorándose los conocimientos 
de los temas expuestos. Si durante la exposición de los temas, el Tribunal apre
cia notoria deficiencia en la actuación del aspirante, podrá invitar a éste a que 
desista de continuar el ejercicio.

Tercer ejercicio (práctico).- Consistirá en desarrollar por escrito dos 
supuestos prácticos que planteará el Tribunal, relativos a las funciones propias 
de la plaza objeto de la convocatoria, que deberán ser leídos por los opositores 
ante el Tribunal. Tendrá carácter eliminatorio.

Séptima.- Forma de calificación de los ejercicios.- Los ejercicios de la opo
sición serán eliminatorios y calificados separada e independientemente por el 
Tribunal, pudiendo atribuir a cada aspirante en cada uno de ellos de 0 a 10 pun
tos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para pasar al ejercicio 
siguiente.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de suce
sivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Estos anuncios deberán hacerse públicos con la antelación prevista en la legis
lación vigente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, se le excluirá de la misma, previa audiencia del 
interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción compe
tente, si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava.- Propuesta aportación de documentos y reconocimiento médico.- 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal expondrá la 
relación de aprobados de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso, el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento de 
la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria y deberán someterse a reconocimiento médico, previa 
citación que les será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren la documentación exigida, o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

Novena.- Toma de posesión.- Efectuado el nombramiento por la M.I. 
Alcaldía-Presidencia, se notificará al interesado, quien vendrá obligado a 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, compareciendo para ello en el Negociado de 
Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima.- Impugnación y supletoriedad.- La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que 
determina la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en 
el Real Decreto 28/90, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promocmn etog96/9Ltk 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado. Rea mas mínimo5 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro ¡onarios de 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección ios de jggS, 
Administración Local, Ley de Bases de Régimen Local e ¡ón pública 
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma c 
y Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento. __ por acuerdo
Zaragoza, 21 de octubre de 1994. — El alcalde-presi en •

de S.E.: El secretario general.

ANEXO I
Tema 1.- La Constitución Española de 1978.- Princlpl0SAes
Tema 2,- Derechos y deberes fundamentales de los esPap0 ño|a.
Tema 3.- La Monarquía.- La Corona en la Constituci n
Tema 4.- El Poder Legislativo.- Las Cortes Generales.
Tema 5.- El Gobierno.- Relaciones entre el Gobierno y e 
Tema 6.- El Poder judicial. , je autono111'3
Tema 7.- Organización territorial del Estado.- Los esta u .

su significado.

rislat¡va

Tema 8.- El Estatuto de Autonomía de Aragón. ,
Tema 9.- Régimen local español.- Principios constimcioir^mneiaa
Tema 10.- Organización municipal.- Competencias.- spe 

Ayuntamiento de Zaragoza. . incales - C*ase$
Tema 11.- Ordenanzas y reglamentos de las entida es 

Procedimientos de elaboración y aprobación. . .
Tema 12.-Las formas de la acción administrativa. |Ución y
Tema 13.-La responsabilidad de la Administración.- v0 

actual. . isiración - °rl ie
Tema 14.- Administración Pública.- Gobierno y Admin ■ cOncep,0‘ 

pios constitucionales de la Administración Pública esPan0 ? pr¡vado- 
derecho administrativo.- Actividad administrativa del derec Fu1

Tema 15.- Sometimiento de la Administración a la ley y a 
tes del derecho público. toS admi1318

Tema 16.- El acto administrativo.- Concepto.- Clases < e adniin’s 1 
tivos.-Elementos del acto administrativo.-La eficacia de o. 

tivos. . Natut3*6^ (ji-
Tema 17.- El procedimiento administrativo.- Concepto- 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu E' 
miento Administrativo Común.- Principios y ámbito de ap 
dimiento administrativo común. ÍDios estru0111^

Tema 18.- El sistema tributario español vigente.- P« m P 
Imposición directa e indirecta. . . ordef®

Tema 19.- Haciendas locales: clasificación de los mgre- 

fiseaies. , . trUCtura y
Tema 20.- Los presupuestos locales.- Características, es 

les partidas.- Especial referencia al Ayuntamiento de Zarag -

ANEXO II
La cultura como factor de desarrollo «his1^

Tema 21.- Las políticas culturales en el Estado español. pcl cul|U,‘ 
Tema 22.- La situación actual de las reflexiones sobre e
Tema 23.- La cultura y el desarrollo territorial.
Tema 24.- Las dinámicas entre territorio y cultura.
Tema 25.- La evolución de las políticas culturales europ •
Tema 26.- La comunicación en el ámbito local y regiona .
Tema 27.- La Universidad y la creación.
Tema 28.- La arquitectura y el desarrollo cultural.

Fundamentos y estrategias de las políticas < uli“'"u geS1*^

Tema 29.- El concepto de política cultural y sus re*a-c'on^onSt¡(ución^C 
Tema 30.- Los procesos metodológicos de elaboración y c 

líneas generales de una política cultural. , cultura*-'^Ld1*1
Tema 31.- Los elementos configuradores de una política terr'1 

mentos de análisis de las políticas culturales existentes en un 
determinado. i((i-

Tema 32.- Los agentes de intervención cultural. je |as P1
Tema 33.- Las estrategias de intervención y puesta en pr c 

cas culturales.
Bases jurídico-económicas de la gestión cultual fes

Tema 34.- Bases jurídicas en el Ordenamiento Jurídico E- P 

pecio a la gestión cultural. , ^rencia*en
Tema 35.- Modelos de organización y distribución comp

ria cultural. , cultura- -afí1'
Tema 36.- La mercantilización y el valor simbólico de a s ConV(,c 
Tema 37.- Funcionamiento de los órganos colegiados oca c 

ria y orden del día.- Actas y certificados de acuerdos. iac¡ón.-
Tema 38.- La función pública local.- Naturaleza de la re ^¡[ulac* 

funcionarios.- Adquisición y perdida de la condición funcionan • 
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rio^ma ' Derechos y deberes de los funcionarios.- Régimen disciplina- 
Social3 lnle^rac*^n de los funcionarios en el régimen general de la Seguridad

Tem3 40" L°S b'enes de las Entidades Locales.
c'6ncuku • | ^aracter^st’cas económicas del proceso de creación y produc- 

cultural13 rea**zac*^n de un presupuesto por programas en el ámbito

Sezaen3]4! ' Características y estructura del presupuesto municipal de Zara- 
años n C rCa de ^ultura y Educación.- Su desarrollo en los cuatro últimos

Modelos de gestión e intervención pública en cultura

Tema 45 Caract-ensl*cas de los diferentes modelos de gestión. 
cambio ' Gesl*ón en el marco de la administración pública.- Modelo de

Tema 47 ®est'°n en e* marco de las industrias culturales. 
vicios -1 " 1 ®est’dn en las organizaciones privadas de prestaciones de ser- 

Tema Xempresas de gestión cultural.
solucinn. 8esti6n y las nuevas formas de estructuración.- Problemas y 

Tem aCtUales'
e* campo cu!tu 07UCnC*a conv*venc*a de *os diferentes modelos de gestión en

Espacios y dimensiones de la cultura y las artes
Teína s?' i"3 cullura como creación artistica.
Tema 5? p cu*,ura como comunicación.

ción y difusión^1 Patr*mon*° *os objetos artísticos.- Dilema entre conserva-

Scntación - p kfS 31168 esc^n*cas Y del espectáculo.- La cultura como repre- 
Tema 54r°MemaS 1161 esPect^cul° contemporáneo.- Sistema de Red. 

art'St¡cos. p UeVa concePc'ón del aprendizaje de lenguajes culturales y 
Tema 55 °pm|aCl6n de Profesiona|es y de públicos.

■■ elaciones entre cultura centralizada y cultura periférica.

Planificación y programación de la acción cultural

acción.. pPrv a Planiticación estratégica: Objetivos, contexto, planes de
Tema 57 PjCllVa territorial y sectorial.

rativas - d gestión cultural.- Planificación por objetivos.- Técnicas ope- 
Tema s n‘cas de mercado.
Tema 59 p?TPÚblÍC°S‘" F'delización de públicos.

* •- li erritorio y la Animación Cultural.

Dirección de proyectos culturales
Tema 61 . ^aracterístic^s de las organizaciones culturales.
Tema 62 - 1 3 formal y real de una institución.

CUción. a ges,'ón por proyectos como metodología de dirección y eje-
Tema63 -1 a -x
Tema 64.1 4 8est. n de una programación.
Tema 65 1 3 8est^n económica de un proyecto.
Tema 66 -1 3 gesdón de la comunicación exterior, el marketing.

• a gestión de la evaluación de un proyecto.

T Equipamientos culturales
.. Iema67-i . .
Izados. °s esPacios para la creación artística.- Equipamientos especia-

Espacios descentralizados en el territorio, con función territorial.

Tema 69 't" ' desorro^° de 1° política cultural municipal en Zaragoza 

Tema 7q  . Rrgan*zación de la cultura en Zaragoza desde 1979.
Tema 7] _ n^CUrSOS Esticos y culturales municipales en Zaragoza.
Tema 72.. Mrro|l° de las Fiestas de Zaragoza hasta la actualidad.
Tema 73,. ^^^mmlización y participación ciudadana.
Tema 74 _ 1 C'1 0 as°ciativo y la cultura en Zaragoza.
Tema 75 . p?S e(luiPamientos territoriales.
Tema 76.. La3116 eontemPor^neo en Aragón.- Artes Plásticas.
Tema 77.. Est* a13^60 Cn *3 actua*'dad artística de Aragón.
Tema 78.1 „ * O actua* de las publicaciones en Zaragoza.
Tema 79.1 rea*|dad teatral en Zaragoza.
Tema 80.. । a SIIUdc*ón de la música en Zaragoza.

s nuevas tecnologías y su aplicación cultural.

Tema § । Normativas y gestión práctica

Tema 82^ I dS ordenanzas fiscales.
Tema 83.. 1 3 modificación de crédito.
Tema 84.1 °S lmPuestos según la Ley de Haciendas Locales.
Tema 85" ,astasas
Tema 86.-1 °S Precios Públicos.

Sub^1113 87-' Ine ta'ifas de los servicios públicos.
Ver|ciones v “resos i°cales no impositivos: ingresos de derecho privado.- 

0 ros ingresos de derecho público.

Tema 88.- El crédito local.
Tema 89.- Contabilidad local y cuentas.
Tema 90.- Gestión presupuestaria local.
Tema 91.- El control y fiscalización del gasto.
Tema 92.- La ejecución y liquidación del presupuesto.
Tema 93.- Normas generales sobre contratación local.
Tema 94.- El concierto.
Tema 95.- El contrato de gestión de servicios públicos.
Tema 96.- El fondo de ayudas para actividades juveniles.
Tema 97.- La gestión de los Centros socio-laborales.
Tema 98.- Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Zaragoza y 

la Diputación General de Aragón en materia de juventud.
Tema 99.- Objetivos del concierto existente entre el Ayuntamiento de Zara

goza y el Consejo de la Juventud de Zaragoza.
Tema 100.- Las ayudas en materia juvenil del Fondo Social Europeo.

Núm. 70.882

La M.I. Alcaldía-Presidencia, por resolución de 28 de octubre de 1994, 
modificó la resolución de la misma autoridad municipal de fecha 24 de junio 
del mismo año, por la que se aprueba la convocatoria y programa para la pro
visión de una plaza de técnico auxiliar de Relaciones Públicas, en el sentido de 
que la base quinta de la mencionada convocatoria debe quedar como sigue:

«Quinta.- Tribunal.- Juzgará la oposición y valorará la fase de concurso, 
estando constituido por los siguientes miembros:

Presidente.- limo, señor, alcalde o miembro electivo de la Corporación en 
quien delegue.

Vocales.- El teniente de alcalde delegado de Personal y Organización; el 
director del Area de Régimen Interior; un representante de la Diputación Gene
ral de Aragón; un representante del Instituto Aragonés de Administración 
Pública; un técnico designado por Alcaldía, y un representante de los trabaja
dores designado por la Junta de Personal.

Secretario.- El Jefe del Servicio de Personal o funcionarios en quienes 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de 
diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán abste
nerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad compe
tente.»

Asimismo, la M.I. Alcaldía-Presidencia acordó rectificar el tema 9 del 
anexo de la convocatoria, que deberá quedar como sigue:

«Tema 9: El Consejo Superior de Comunicación y Relaciones Públicas de 
España.- Objetivos.»

Sirva el presente anuncio como rectificación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de noviembre de 1994. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S.E.: El secretario general.

Núm. 72.715

RESOLUCION por la que se anuncia concurso para la contratación del servi
cio de ayuda a domicilio. (Expíe. 562.889/94.)
El objeto del presente concurso es la contratación del servicio de ayuda a 

domicilio.
Tipo de licitación a la baja: 1.654 pesetas/hora (IVA incluido).
Importe máximo previsto para el primer año de duración del contrato: 

320.000.000 de pesetas.
Duración del contrato: Un año, a partir de la fecha de adjudicación, con 

posibilidad de prórrogas tácitas por períodos sucesivos anuales.
Fianza provisional: 6.400.000 pesetas.
Fianza definitiva: 12.800.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados, durante los veinte días hábiles siguien
tes al de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofi
cina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en 
el pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 31 de 
octubre de 1994.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo
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de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado".

Zaragoza, 10 de noviembre de 1994. — El secretario general accidental, 
Luis Cuesta Villalonga.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 71.557

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización de construcción de 
pabellón polideportivo en suelo no urbanizable, instado por el Ayuntamiento, 
en el municipio de Ariza (COT-94/849).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza. 8 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nieves 
Navarro Pardos.

Núm. 71.860
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización para la construcción de 
una nave agropecuaria en suelo no urbanizable de protección de regadío, ins
tado por Trinidad Molla Bozal, en el municipio de Zaragoza, barrio de Villa- 
mayor (COT-94/844).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nie
ves Navarro Pardos.

Núm. 71.861
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización para instalación de 
depósito de gasóleo y aparato surtidor en suelo no urbanizable, en el municipio 
de Villarreal de Huerva (COT-94/638).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza. 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nieves 
Navarro Pardos.

Núm. 71.862
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización para la rehabilitación 
de vivienda unifamiliar “Finca Ayles”, en suelo no urbanizable, instado por 
Federico Ramón Usán, en representación de Abrera, S.A., en el municipio de 
Mezalocha (COT-94/576).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nie
ves Navarro Pardos.

Núm. 71.863
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización a la ampliación y 
reforma de edificación “Torre de Lon”, en suelo no urbanizable, instado por la 
Asociación Cultural Argos, en el municipio de Borja (COT-94/574).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 

número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por • 
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en e 
del Reglamento de Gestión Urbanística. isión,NieveS

Zaragoza, 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la om ■ 
Navarro Pardos.

Ním.?!.*1

., jei Territo^0^
Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación esCuel’' 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización de e 1 e| barrio 
taller y granja en la calle San Ramón, en suelo no urbaniza c . mun¡c¡pio<lc 
Moverá, instado por la Caja de Ahorros de la Inmaculada, en e
Zaragoza (COT-94/813). , . i-, nublicacióndc*

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a - manifiestoó 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estar je es*3 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las depen palTlp|ona' 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 1P^^0 or |0S interes3' 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular p) 
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren opmiurr arIjcU|o 44 -

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
del Reglamento de Gestión Urbanística. . r misión-^*eVCS

Zaragoza, 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la 0
Navarro Pardos.

Núm-

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación de ^¡¡^¡00l'1 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización 1 cam*110 ।
obras de construcción de vivienda en suelo no urbanizab c, paSCual.en‘ 
Pinseque, sin número, “Torre Benedí”, instado por Manuel un1 
municipio de Utebo (COT-94/653). , nUblicaci^n ।

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a a p 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estaia c¡aS je es 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las depcní pamp*ollj 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (pasco 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular pu 
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oporm ^^yio 4 ■

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
del Reglamento de Gestión Urbanística. , comisé11'

Zaragoza, 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la
Navarro Pardos.

/ 71Nú

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación de^^j^ un 

Zaragoza se tramita expediente referente a autorización para 
centro de ocio y tentadero Lagopark Codera . en suelo r -^oT-^ ¿¿1 
lado por hermanos Cucalón García, en el municipio de Pastiiz |¡cación .

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a a j ^¡fieS10 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estara c¡aS dee „ 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las depei pamP*ona. 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio ^Pa^e0 or [os ii*161^ 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular p^ 
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oP0^ e, artíc*110 ■'

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto
del Reglamento de Gestión Urbanística. romis*^n'

Zaragoza, 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la
Navarro Pardos.

Núnl- de 
.. «-i Territor,°

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación Cjns(a|aci^n.cZ 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización Par flern^11 
explotación avícola en suelo no urbanizable, instado po'
Torcal, en el municipio de Morata de Jalón (COT-94/814). DUbl¡caci®n. ¿I

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a a p 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estara ^nc¡aS Je 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las depen parnP*0 3. 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo .nt6re 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular p^ 
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren opoi 11 arlíCul°

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en 
del Reglamento de Gestión Urbanística. romisi^11'^1

Zaragoza, 9 de noviembre de 1994. — La secretaria de la
Navarro Pardos.

Nú*-7 *■.
• .iTerrit^.

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación e^ yrba"1^. 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suc |a y 
ble para vertedero controlado de residuos sólidos urbanos, ms ^aban 
comunidad de las Bajas Cinco Villas, en el municipio de Ejea c । 
(COT-94/846).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a p ^ani^ ,s i¡i 
presente anuncio en el Boletín Oficia! de la Provincia, estar denCjaS d6 C 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las depen <-
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número 5 ^r0V'nc*a* t*e Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
dos du° ’ Planta’ de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa- 

^rante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.
d?i d ' se ^ace Público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 

^eg amento de Gestión Urbanística.
N^varr^Pad 9 n0V'ern^re 1 — ^a secretaria de la Comisión, Nieves

^onfederación Hidrográfica del Ebro 
°MISARIA d e a g u a s Núm. 60.144

a§ua.s suh ar'í Ibáaez B*asco solicita la apertura de un aprovechamiento de 
Paraje d 'erianeas a derivar de un pozo ubicado en finca de su propiedad, en el 
Maliipn^61!^111'11^0 Peña de los Muertos’’, en el término municipal de 

“cnda (Zaragoza), con destino a riego.
considerenSC 11306 ptib*ico para general conocimiento y para que quienes se 
reclamaci pcr-|ud*cad°s c°n esta petición puedan presentar por escrito sus 
conesoond068 Unle *a C°nfederación Hidrográfica del Ebro o ante la alcaldía 
fecha de br16’ durante e* P*azo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
'afecha de' ICac'dn,de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o de 
de manif¡e eXpos'c*ón del publico al mismo, a cuyo efecto el expediente estará 
Húmeros 26 ° 9° 'a <"onfederac*ón Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
Cierto' y de Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo

^olchaea’r.3,' ^PHcmbre de 1994. - El comisario de Aguas, Angel María 
v-atalán.

dé Fe?6" General
WWCO “^tUraS A8rarias Núm. 71.558

*a fecha d /' Direcc’ón General de Estructuras Agrarias haciendo pública 
acta de ' pa^1, ^c* depósito previo a la ocupación y levantamiento del 
mi*nicinO^Ut,arón de lus tierras declaradas “en exceso" en el término 
Gelsa depV ^ro (Zeuagota) propiedad del Ayuntamiento de 
pOr । 1 - lo- zona reglable de Monegros II.

^íricultur^G600'^11 Penera* dc Estructuras Agrarias del Departamento de 
declaradas.’ ,anadeHa Y Montes se va a proceder a la ocupación de las tierras 
de la zona rea- bl^M0 proP'edad del Ayuntamiento de Gelsa de Ebro, dentro 
las Hormas se 3 i C| one8ros H- ocupación que se llevará a cabo con arreglo a 
Desarrollo a  03 3 3S Cn C* aPartado de* artículo 113 de la Ley de Reforma y 
d'sPuesto enTan° de 12 de enero de 1973, por 1(3 quc’ en cumplimiento dc lo 
Ción Forzosa d C¡)"secuencia segunda del artículo 52 de la Ley de Expropia- 
^yuntamient d dic’embre de 1954, se hace público que en el local del 
h°ras- se proc* h á3 dC Ebr° el día 14 de diciembre de 1994, a las 11.30 
y al levantam;6 Cr 3 la entre88 de la cantidad constitutiva del depósito previo 

SeadSí"'0*1”-* ocupación. P P

fes confi 3 *? OSJOS ingresados que podrán hacer uso de los derechos 
mente citada CrC C artlcu*° ^2 de la Ley de Expropiación Forzosa anterior- 

Zaragoyn o , .
Agrarias Jnró . é? n<3v*embre de 1994.— El director general de Estructuras 

’ 6L Hernández Esteruelas.

de TrCkOn. Provincial 
y Asiin*aj°o ^eSuridad Social í/^tos Sociales 
uon jOs^ ,

Soc¡a| v Av. ^‘utlnez Laseca, director provincial de Trabajo, Seguridad
• Hace sabe °S 06 Zarag0Za y provincia:

Núm. 71.281

'nstado por Javj en C* exPecl*ente de regulación de empleo 433 de 1994, 
y rePresentacióer ,Onz^*ez ^armona y Soledad Moreno Gutiérrez, en nombre 

^GEPRq s a  n la empresa Ingeniería y Promociones Rosales, S.A. 
r'dad Social v Ak C ha dÍCtad° P°r esta D’recc'ón Provincial de Trabajo, Segu- 
rcs°lución nu» SUnlos Sociales, con fecha 22 de agosto de 1994, la siguiente 

w|Homo|oanSíPartedisposiüvad^
nes Rosales s A C!3cuerdo suscrito entre la empresa Ingeniería y Promocio- 
rn‘Snia'Por é| r,u. * NGEPROSA), y la totalidad de los trabajadores de la 
jn.c°nsecuenciae Conv’enen *a extinción de dieciocho contratos de trabajo y, 

ejadode penen autor*Zar d*cha extinción, excepto aquellos que hubieran 
latOs con anteri^T *3 Plant*Ha de la empresa por haber finalizado sus con

declarar a l' ' *a ^eClla de esta res°luciún.
derecho a las °S tra^ajad°res afectados en situación legal de desempleo, 

POndan- Prestaciones e indemnizaciones que, en su caso, les corres- 

lan*es legaies de'iprcsent® resolución a la empresa interesada y a los represen- 
nierPoner recurs °S *' aba-iadores> haciéndoles saber el derecho que les asiste a 

c notificación ¡n"13"0 contrala misma, en el plazo de un mes a partir de 
°nducto de esta3^10 ilustris'ma señora directora general de Trabajo, y por 

.. Y Para qUe Co "ección Y en escrito triplicado.»
d "ncs Rosales, s I y SÍrva de notificación a la empresa Ingeniería y Promo- 
CacUerdocon’|o r / ^^HPROSA), actualmente en domicilio desconocido,

•spuesto por el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 2 de noviembre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 
Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Mercados Particulares Núm. 71.554
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y 

Asuntos Sociales por la que se acuerda la publicación del convenio colec
tivo del sector Mercados Particulares.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Mercados Particulares, sus

crito el día 14 de septiembre de 1994, de una parte por la Asociación de Empre
sarios de Mercados y de otra por Comisiones Obreras y Unión General de 
Trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial el día 3 de noviembre, y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Traba
jadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales 
acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 
de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 8 de noviembre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 

Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO
Artículo 1.® Ambito territorial o de aplicación. — Las disposiciones del 

presente convenio se aplicarán en Zaragoza y su provincia. Este convenio ha 
sido firmado entre las siguientes partes: José Antonio Villanueva Torradas, 
Antonio Notivoli Arlegui y Fernando Lalana, en representación de las empre
sas del sector, y Domingo Bronchales Julián, Antonio Langa Ibáñez, José Ibá- 
ñez Velázquez y Javier Serrano Arévalo, dc Comisiones Obreras, y Rosa Sanz 
Suñén, de Unión General de Trabajadores, en representación de los trabajado
res del sector.

Art. 2.° Ambito personal y funcional. — Las disposiciones del presente 
convenio serán aplicadas a todas las empresas de Zaragoza y su provincia que 
se rijan por las normas de trabajo de las empresas explotadoras de mercados 
particulares y Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos. Quedarán asi
mismo afectadas por el mismo todas las empresas explotadoras de mercados, 
sea cual sea la forma jurídica que adopten y sea cual fuere el personal que ten
gan a su servicio. Afectará a trabajadores de las mismas, con las solas excep
ciones que prevé el artículo 1.3 del Estatuto de los Trabajadores. ,

Art. 3.° Ambito temporal. — El presente convenio entrará en vigor el día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, retrotayéndose los efec
tos económicos al día I de enero de 1994, y terminará el día 31 de diciembre 
de 1994.

Art. 4.° Revisión. — Dicho convenio se someterá entre ambas partes a 
revisión anualmente. .

Art. 5.° Denuncia. — El presente convenio podrá ser denunciado por 
cualquiera de las partes contratantes con una antelación mínima de tres meses 
respecto de la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus pró
rrogas, presentando el acuerdo ante la Delegación Provincial de Trabajo.

Art. 6.° Comisión mixta. — Para entender de cuantas cuestiones se deri
ven de la publicación de este convenio, o el aplicable en caso de concurrencia, 
se establece una comisión mixta, que estará formada por trabajadores y repre
sentantes dc las empresas, siendo en ambos casos de los que han intervenido en 
las negociaciones del convenio. Presidirá esta comisión quien en las delibera
ciones haya intervenido de mediador. Ambas partes podrán nombrar asesores.

Art. 7.° Garantías “ad personam". — Las empresas respetarán, en todo 
caso, las mejores condiciones salariales y extrasalariales o de jornada de tra
bajo y demás condiciones que actualmente disfrutan los trabajadores con 
carácter exclusivo “ad personam".

Art. 8.® Retribuciones. — Quedan fijadas en 84.997 pesetas mensuales o 
1.232.457 pesetas anuales, incluidas ya pagas y benef icios, para la categoría de 
conserje, y 82.602 pesetas mensuales o 1.197.7 34 pesetas anuales, incluidas ya 
pagas y beneficios para las categorías de mozo de limpieza y mujer de lim
pieza. .

Art. 9.® Antigüedad. — Los premios de antigüedad consistirán en quin
quenios del 8% del salario de convenio.

Art. 10. Gratificaciones. — Consistirán en dos pagas, cada una de ellas en 
una mensualidad, calculándose con los salarios fijados en el presente convenio, 
más los premios de antigüedad, y se abonarán en los meses de julio y diciembre.

Art. 11. Beneficios. — Se fija una paga de beneficios por importe de 
quince días de los salarios fijados en el presente convenio, más los premios de 
antigüedad, y se abonará dentro del primer trimestre de cada año.

Art. 12. Plus de incremento de puestos. — En las empresas en que un solo 
trabajador tenga que atender más de treinta y ocho puestos, éste percibirá una 
cantidad mensual consistente en el 10% del salario del convenio porcada diez 
puestos o fracción que exceda de los treinta y ocho indicados. A efectos de este 
plus no se incluirán en el cómputo de puestos aquellos que permanezcan cerra
dos a todo tipo de actividad, tanto pública como privada.

Art. 13. Ropa de trabajo. — Al personal comprendido en el presente con
venio le será entregada una bata o mono de trabajo cada seis meses.
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Art. 14. Plus de penosidad. — Se establece para todas las categorías un 
plus de trabajo penoso, consistente en un 10% del salario base, dadas las espe
ciales características en la forma de presentarse el servicio de estas empresas.

Art. 15. Plus de dedicación. — Se establece un plus de dedicación, con
sistente en un 10% del salario base, dadas las especiales características en la 
forma de prestarse el servicio en estas empresas.

Art. 16. Vacaciones. — Las vacaciones anuales retribuidas serán de 
treinta días naturales, a disfrutar en los meses de verano en las fechas que se 
acuerden entre empresa y trabajador. Caso de que no haya acuerdo se acudirá a 
la comisión mixta. El trabajador presentará un sustituto a la empresa para este 
período.

Art. 17. Jornada de trabajo. — La jornada de trabajo será la señalada en 
las leyes y reglamentos que en cada momento determinen al respecto, que
dando garantizada la apertura, cierre y limpieza del mercado y la apertura y 
cierre de cámaras y limpieza de la antecámara. El descanso semanal comenzará 
el sábado a las 14.00 horas.

Art. 18. Licencias. — Independientemente de las licencias que concede el 
Estatuto de los Trabajadores, se establece la licencia por boda de un hijo, con
sistente en un día si es la misma residencia del trabajador y tres días si es fuera 
de la provincia. Igual criterio se seguirá para licencias de defunción.

Cláusula adicional
En todo aquello que no se hubiere pactado en el convenio y que afecte a las 

relaciones laborales y económicas se estará a lo dispuesto en las vigentes nor
mas de trabajo en las empresas de mercadillos particulares y Ordenanza Labo
ral de Oficinas y Despachos. Asimismo quedarán anulados todos los convenios 
anteriores firmados hasta la fecha.

TABLA DE SALARIOS DE 1994

Categorías Sal. base Plus penosidad Plus dedicación Total

Conserje 84.997 8.500 8.500 101.997
Mozo de limpieza 82.602 8.260 8.260 99.120
Mujer de limpieza 82.602 8.260 8.260 99.120

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2
Subasta de bienes muebles Núm. 72.805

El recaudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 2 de Zara
goza, en relación al expediente administrativo de apremio que se sigue contra 
el deudor a esta Tesorería Julio Tapia Gasea, hace saber que el día 13 de 
diciembre próximo, a las 11.00 horas, tendrá lugar en los locales de esta Uni
dad (sita en calle Fray Luis Amigó, 6, de esta ciudad) la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados al citado deudor y que más adelante 
se describen.

Dichos bienes se encuentran en poder de esta URE núm. 2, con domicilio 
en Fray Luis Amigó, 6, de esta ciudad, donde podrán ser examinados en horas 
y días hábiles.

Bienes objeto de subasta:
Lote primero: Una estatuilla denominada “Jinete”. Tipo de subasta: En pri

mera licitación. 150.000 pesetas, y en segunda licitación, 112.500 pesetas.
Lote segundo: Una estatuilla denominada “Grito". Tipo de subasta: En pri

mera licitación, 150.000 pesetas, y en segunda licitación, 112.500 pesetas.
Lote tercero: Una estatuilla denominada “Carro". Tipo de subasta: En pri

mera licitación, 150.000 pesetas, y en segunda licitación, 112.500 pesetas.
Lote cuarto: Una estatuilla denominada “Volar". Tipo de subasta: En pri

mera licitación, 180.000 pesetas, y en segunda licitación, 135.000 pesetas.
Lote quinto: Una estatuilla denominada “Torero". Tipo de subasta: En pri

mera licitación, 180.000 pesetas, y en segunda licitación, 135.000 pesetas.
Lote sexto: Una estatuilla denominada “Cristo”. Tipo de subasta: En pri

mera licitación, 180.000 pesetas, y en segunda licitación, 135.000 pesetas.
Lote séptimo: Una estatuilla denominada “Amantes". Tipo de subasta: En 

primera licitación. 210.000 pesetas, y en segunda licitación, 157.500 pesetas.
Lote octavo: Una estatuilla denominada “Guerrero". Tipo de subasta: En 

primera licitación, „ 10.000 pesetas, y en segunda licitación, 157.000 pesetas.
Lote noveno: Una estatuilla denominada “Columpio". Tipo de subasta: En 

primera licitación, 210.000 pesetas, y en segunda licitación, 157.500 pesetas.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo dis

puesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II 
de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones comple
mentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitien ose 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos que^are^ 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del - 
cióniniciaL ul. An He este anuncio y

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación u 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse °,e jStoenel 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía p
apartado siguiente. ejecutivo, o

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recauda sUbastade 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del a pr¡mera0 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concu jep0Sjiante 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que e jU¡cio de 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, si gn casode 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la 'n'^ijcUgdorq116 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán a 
presentó la suya en primer lugar. . e jesieda Ia

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se lee 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la consu । yenes0 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamen jmera|icita' 
lotes por un importe igual o superior al que fueron valorados en p 
ción, previa solicitud y pago del importe. ... a |Os lic'ta

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el dep i»1 p^vie^ 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a 0 al d*3 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación e i^^ 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando oh g ¡0$ qUe de1 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perj 
incumplimiento de tal obligación se deriven. ■ ■ r que 1° *iacen

8 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán man^eS en el acl°ü 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precis 
al siguiente día hábil como máximo. , una di^'

9 .° Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guai 
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta. serán

10 ." Los lotes que quedasen desiertos en segunda *’c'laCI xndose 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, adim1^ ijcjtaci1'^ 
siciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la pr" gierci^6. 

11 ." Esta Dirección Provincial se reserva la posibiliea Soc‘a 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de Ia., 6 j c  |0$ bie1108' 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación i ^aZari( 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — El recaudador ejec
Villalva Montero.

Subasta de bienes inmuebles |a §6guf>'
El recaudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva númcio 2 

dad Social de Zaragoza; . ra Wag011
Hace saber: Que en el expediente que se sigue contra la 11-1 11 q q  

Drill, S.L., se ha señalado el día 15 de diciembre próximo, a as^ ^¡fjcio 
para que tenga lugar en la sala de subastas de la segunda pía”1-* nlin^ 
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (camino de las ¿gser 
22, de esta ciudad) la venta en pública subasta de los inmueb es 
ben a continuación:

Lote primero g sup61^'
Piso cuarto izquierda, sito en calle Borao, 7, de Zaragoza, con 

cié de 60,61 metros cuadrados.
Valoración pericial del inmueble, 3.030.500 pesetas.
Cargas que han de quedar subsistentes: 12.476.731 pesetas.
Precio en primera licitación: 3.O3O.5OO pesetas.
Precio en segunda licitación: 2.272.875 pesetas.

Lote segundo superfÍCÍC
Piso cuarto derecha, sito en calle Borao, 7, de Zaragoza, con 

de 51,05 metros cuadrados.
Valoración pericial del inmueble, 2.552.500 pesetas.
Cargas que han de quedar subsistentes: 8.984.400 pesetas.
Precio en primera licitación: 2.552.500 pesetas.
Precio en segunda licitación: 1.914.375 pesetas. |0¡i aftí^
La presente subasta se desarrollará con arreglo a lo dispuesto ‘ (00 

los 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991. de II L L jaS| hac|é 
núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complemen 
dose especialmente las siguientes advertencias: , notif¡c8Cl 5,

I .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales 
de la subasta a la parte deudora, acreedores hipotecarios y tercer ■ 
en su caso. , se abona

2 ." La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación • , 
importe de la deuda y costas del procedimiento. ,

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitien os^ 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos que^11^ |a t^' 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del -- 
ción inicial, excepto en el supuesto previsto en el número stgme

4 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se dec ^11 
primera licitación, pero anterior a la constitución de depósito pa
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igualo6n P°drán adjud>carse directamente los bienes o lote por un importe 
tud v „ SUpeinor a* en Que fueron valorados en primera licitación, previa solici- 
lUd Y Pago del impone.
hasta el d0 |CUal<luier m°mento a partir de la publicación de este anuncio y 
cerrado 6 3 Celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
“Partado^gu-6 a^Untar^ a*t|Ue contenga el depósito de garantía previsto en el 

ante la M*08 l'c',adores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
•os biene.eSa SUbasla*Un dePÓsito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
Segunda f *0S deseen Pujar- indicando si desean concurrir a primera o 
ofrece la ’CI acibn' Constituido este depósito se considerará que el depositante 
^e pued iP0Sl|Ura mínima q116 corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
igualdad* le ii ‘Zar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
PresentA C lmportc de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
p en prime, toga,.
dores ret erm*na^a *a subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
AUe, s’j noemend|O S6*° Cl corresPondiente al adjudicatario, a quien se previene 
sito constit°"aP 613 Cl Pa®° en e* act0 0 a* dia s*Suiente hábil, perderá el depó- 
^egur¡dadSUl-°'i quedand° obligado a resarcir a la Tesorería General de la 
gación se derive *°S may°res Perjuicios que del incumplimiento de tal obli- 

en calidad^ *ÍCdadores’ a* tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
al sicuinm eJ-eóer a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o

LaSd,a hábil como máximo.
rencia entr' ^?Sluras sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife-

*0-* Qu d*nS dC’a* menos’e del tipo de subasta.
P°ndan, con b t pend’enles las cargas preferentes que legalmente corres- 
fecha de co 3 a vertenc’a de que han podido sufrir alguna variación desde la 
c'dn de la dC ent'dad ° Persona acreedora hasta la de celebra-

cho de tanteo0'bLC'dn Provmcial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere- 
Pbzo de trei' o ^-V°r de *a Tesorena General de la Seguridad Social durante el 

^urago?11 ?(138 s‘®u'en,es a* de *a adjudicación de los bienes.
iefa de Npo  ' • 5>de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo: P. D.: la 

c Negociado, Elisa Granados Orcero.

T RECAUDACION NUM. 6

La recaud-6 h'61168 mUeblcS Núm- 731166

2aragoza°rd Cjecut*va de *a Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de

en esta Un^d ?UC Cn C* cxPedicnte administrativo de apremio que se instruye 
a* feginien gen e|ReCaUdaC*^n a n°mhre de Carmen López Díaz, por débitos 
mío (20%) Cnerd ’ importando los débitos por principal, más recargo de apre- 
lad°con fech1'?^ presuPuestadas, la cantidad de 955.839 pesetas, se ha dic- 

«Providen- 06 noviembre dc 1994 lasiguiente
General de la s'3 ■ AuJor'zada Por el director provincial de la Tesorería 
dc bienes mu hl^1" dad Soc'a1, con fecha 15 de noviembre dc 1994, la subasta 
C'ade fecha M f8 propiedad dc Carmen López Díaz, embargados por diligen- 
en Pmcedimi C abr‘*.d® *994’ 8 de noviembre de 1993 y 6 de junio de 1994, 
d?ra' procédasnlOiadm'n'Strat*VO de aprcmi° seguido contra dicha parte deu- 
K'1110' a las 9 no t 3 ce*ebracidn de *a citada subasta el día 19 de diciembre pró- 
de Samos, nú 1OraS’Cn *°S *ocales de es,a Unidad (sitos en calle Monasterio 
y realización 11Cr<>S 27 y 29, ba-Íos’ de esla ciudad), y obsérvense en su trámite 
mento Gener TdPreSCrÍpCÍ°n®S de ,osartículos l37< 138« 139 Y 140 del Reg|a' 
S°cia| (Rop a e Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 

No>ifiqueÍ25deO<:,Ubrede,99,)•
Cas°’ a los acSC jSla providencia a la parte deudora y al depositario y, en su 
Par,e deudora °rCS b*Potecari°s Y pignoraticios, así como al cónyuge de la 

advierte a las*m'ent° de d'cba providencia se publica el presente anuncio y se
1"° Que q06 deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

deiallan: °S lenes embargados a enajenar son los que a continuación se

Una cocin n“mero uno
fefee labrado3 C°mp*eta en ,onos verdes, compuesta de encimera en granito 
^eka"; colum °SCUro: borno marca “Teka”; fregadero de poliéster marca ' 

^°nera vitrina-napara horno y microondas; colgante fregadero; colgante rin- 
haj° el soportéC|° f31116 de cenl>metros; bajo de 80 centímetros; dos puertas 
ynbajode¿30cenre8aderO , de 90 centímetros; rinconera de 1,10 centímetros 
n'Sa voladaCenllmetr°s; bajo soporte placa y mesa volada en granito; cor-

Tipo de si h CUalr° ,UCeS baló8enas Y portaluz.
Tipo de suh3818 Cn primera licilación: 300.000 pesetas.

' asta en segunda licitación: 225.000 pesetas.

Un , Lote número dos
ni n ^biliario a •
• aca con cuat rC COCma completa en tonos grises crema, compuesto de una 

Urn°smodelo”0] Ue.8°s a 8as en color blanco, marca “Teka”; extractor de 
pOr 2) en esquí C ass*c’’en co*or blanco, marca “Teka"; encimera dc granito (3 
e htarca “Edes-3" dC 'mportacfen)i Poza de color blanco, marca “Teka"; horno 

•a - seis muebles colgantes y cinco en zona baja.

Tipo de subasta en primera licitación: 250.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 187.000 pesetas.

Lote número tres
Una cocina en madera de roble, compuesta de encimera de corian; frega

dero en mismo material; tres armarios altos; vitrina sobre encimera; muebles 
bajos (soportes de fregadero y cacerolero).

Tipo de subasta en primera licitación: 250.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 187.000 pesetas.
2.° Los bienes se encuentran en poder del depositario don Julio Puyuelo 

Caballer, en el domicilio de calle Pina de Ebro, núm. 3.
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a los artí

culos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre 
(“BOE” núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

2.1 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .* Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial. .

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en cl 
apartado siguiente.

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que conesponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

6 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

7 .* Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo. .

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta.

10 .* Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

I L* La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1994. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

SECCION SEXTA
a s ín  Núm. 73.164

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de noviembre 
de 1994, acordó lo siguiente:

1 .° Aprobar el proyecto de nuevo abastecimiento de agua a Asín, redac
tado por el ingeniero de los Servicios Técnicos de la Diputación de Zaragoza 
don Fausto Comenge Ornat, con un presupuesto de 21.664.035 pesetas.

2 .° Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la contratación de dichas obras mediante el sistema de subasta pública 
urgente, anunciándose la misma y exponiéndose al público el correspondiente 
pliego de condiciones por espacio de ocho días, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra el citado pliego.

Tipo de licitación: 21.664.035 pesetas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses, contados a partir del siguiente al del acta 

de comprobación del replanteo, si no hubiera reservas.
Exposición del expediente: En la Secretaría del Ayuntamiento, los martes y 

jueves, de 9.00 a 15.00 horas, y los viernes, de 13.00 a 15.00 horas.
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Pago: Obra financiada por el MAP dentro del Plan de Acción Especial de la 
Zona Norte, Diputación de Zaragoza y fondos propios de este Ayuntamiento.

Fianza provisional: 2% del presupuesto.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
Calificación del contratista: La que corresponda para la obra en cuestión.
Plazo y lugar de presentación de proposiciones: En días hábiles, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, en el horario que se indica en el punto de 
exposición del expediente, durante el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. No se podrán remitir proposiciones por correo, dada la urgencia de 
su adjudicación.

Apertura de proposiciones: En el salón de actos de este Ayuntamiento, a las 
12.00 horas del día hábil siguiente ai de finalización del plazo de presentación 
de proposiciones.

Forma de presentación: Se presentarán en un sobre cerrado, en el que figu
rará la siguiente inscripción: “Proposiciones para tomar parte en la subasta de 
las obras de nuevo abastecimiento de agua a Asín, convocada por el Ayunta
miento de esta localidad’’.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres (A y B) cerrados, con 
la misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo:

El sobre A se subtitulará: “Documentación acreditativa de la personalidad 
y características del contratista y garantía depositada" y contendrá la siguiente 
documentación:

a) Documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en 

representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis

tro Mercantil y número de identificación fiscal cuando concurra una sociedad 
de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
e) Declaración responsable, ante notario, autoridad judicial o adminis

trativa, de no estar incurso en las causas de incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y de estar al corriente 
en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, en los tér
minos previstos en el artículo 23.3 del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista.
g) Las empresas extranjeras presentarán despacho expedido por la 

Embajada de España en el país respectivo, donde se certifique que, conforme a 
su legislación, tienen capacidad para contratar y obligarse, siendo de aplica
ción lo previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Contratación del 
Estado.

El sobre B se subtitulará: “Oferta económica y modificaciones al objeto del 
contrato” y contendrá la proposición económica con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don.con domicilio en........ CP....... , y DNI núm......... .  expedido en......  
con fecha....... en nombre propio (o en representación de......), enterado de la 
convocatoria de subasta pública anunciada en el Boletín Oficial de la Provin
cia número....... de fecha....... . toma parte en la misma, comprometiéndose a 
realizar las obras en el precio de ...... (letra y número) ......  pesetas (IVA 
incluido), con arreglo al proyecto técnico y pliego de cláusulas administrativas, 
que acepta íntegramente, haciendo constar que no está incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en el artículo 9 
de la Ley de Contratos del Estado.

(Lugar, fecha y firma.)
Gastos: Los gastos derivados de la publicidad de la presente convocatoria 

correrán a cargo del adjudicatario.
Asín, 11 de noviembre de 1994. — El alcalde.

BARBOLES Núm. 72.780
Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de contribu

ciones especiales por razón de las obras de pavimentación de la plaza General 
Franco, queda expuesto al público para que durante treinta días, contados a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pueda examinarse el expediente y presentar las reclamaciones que 
se estimen procedentes. Asimismo, durante este período de exposición al 
público, los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación 
administrativa de contribuyentes.

Bárboles, 26 de octubre de 1994. — El alcalde, Jesús A. Lamuela.

BIEL-FUENCALDERAS Núm. 72.775
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 1994, 

acordó la modificación de las siguientes tarifas de ordenanzas fiscales:
—Por recogida domiciliaria de basuras:
a) Viviendas, 2.000 pesetas.
b) Comercios, 2.500 pesetas.
c) Bares, 3.000 pesetas.
—Por suministro de agua potable a domicilio: Consumo mínimo, 2.650 

pesetas.
—Nichos cementerio municipal: Incremento en un 4%.
—Ocupación de la vía pública con veladores, mesas y sillas: 8.500 pesetas.

Queda expuesto al público por un plazo de treinta días,' pUedanprC" 
siguiente al de publicación de este anuncio, con objeto e 9“ aprobadas 
sentar reclamaciones y sugerencias, quedando automatican^^ reclama- 
definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo, si no se pr
ciones. । j en función®5,

Biel-Fuencalderas, 10 de noviembre de 1994. El a c
Fernando Muñoz Longás.

, Núm-72,7'
CABANAS DE EBRO , le noviembre d®

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 er^enanza de Ia 
1994, acordó con carácter provisional la modificación de a ^3 1 de 
tasa por expedición de licencias urbanísticas, que entrara en 
enero de 1994. • t- d con el artículo I

Lo que se pone en conocimiento general, de conformi ai esa(jOs, enc 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, a fin de que_ los 1 de| pre
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al P q f01.mularse nn1' 
sente anuncio, puedan presentar reclamaciones. Caso e

en d

guna, el acuerdo quedará elevado a definitivo
Cabañas de Ebro, 14 de noviembre de 1994. — El alca •

CALATAYUD . es quehan
Habiendo sido aprobadas inicialmente las ordenanzas mun1 , ^yun^ 

de regir en el ejercicio de 1995 por el Pleno de este ^xce jembre de 
miento, en sesión extraordinaria celebrada el día 21 de n< |aQSaConsl,> 
permanecerán expuestas al público en el tablón de anuncios esadOs pod 
torial durante el plazo de treinta días, durante los cuales os . en opor,uaga= 
examinar los expedientes y presentar las reclamaciones 9°^ 39 de I9 ' 
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 1 
de 28 de diciembre. . entenderá defin'

En caso de no presentarse reclamación a las mismas, ■ cOnsidera ‘ 
vamente aprobado el acuerdo hasta entonces proviciona sin n6ce 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia a todos os 
dad de nueva publicación en el mismo. . ue acontinuaC'ón' 

Las ordenanzas municipales que se modifican son las q 
relacionan:

1. Impuesto vehículos tracción mecánica. 1994. 10 
Se propone mantener la misma tarifa que la aprobac a p. • redaclado co 
Se modifica el artículo 5, apartado G, I) y 2), que qUL

«I) Retirada, traslado y depósito dentro del casco u 
bles, 5.000 pesetas. , en días f6Sl1

2) Retirada, traslado y depósito dentro del casco ur ' 
6.600 pesetas.»

2. Impuesto actividades económicas. ,e 29 de d*c*cí |¡ca
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 22 de 19 . punción Pu jg 

de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico 1 e ^6y 3 
y de la Protección por Desempleo, se modifica el articu o , e(i v¡rtu 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas ® zas paSa d? ' 
cual el índice de situación previsto en las anteriores or en 

del 0,5a

la unidad. ...
Respecto al coeficiente del 1,5, se modifica a la um a
Se añade una disposición transitoria que dice lo sl8ru¿ra modif*c‘! o6- 
«En el supuesto de que a lo largo del ejercicio de I mát¡camente 6 1 

índice de situación de la unidad a la anterior del 0,5%, auto 
ficiente pasaría a ser del 1,5.»

3. Tasa cementerio municipal. "eue:
Se modifica el artículo 6, que queda redactado como sig 
«Cesión de terrenos y nichos a 99 años. . aUjsiera adqu* uC
Cuando la persona titular de la cesión mporal de nic .cOinprahapr‘ 

por concesión a 99 años, a la cantidad que corresponda por Iransrni’’1 
descontarle la cantidad abonada por el alquiler, siempre que ||eC¡miento,’> e. 
efectúe dentro del año, contado de fecha a fecha desde e m¡ento 611P

Se modifica el apartado Materiales por servicio de ente < 
ones, que pasa a ser la tarifa de 10.350 pesetas. ue

Se suprime el párrafo I.° del apartado b) del artículo • concesioneS' 
' Se modifica el párrafo 2.° del apartado Caducidad de ' ■ 

queda redactado como sigue: ocurrido e1 Pe. 0 d®
«Caducado el plazo de la concesión, o una vez rra" n[e e] depo5* 

máximo de las renovaciones, se dejará libre el nicho ''^ ^^mient0- 0 
los restos en la fosa común, revirtiendo el mismo al Y etcétera ' 
podrá optarse por la adquisición de otro nuevo (nicho, sep

Se añade un nuevo apartado, que dice así: .ye
«Concesión especial. , Ayuntamíen lC
La cesión de terrenos o nichos a los funcionarios de exclus'va ¡on8' 

por fallecimiento utilicen los servicios del mismo será re c uei s¡ el e|c- 
a nichos sitos en la cuarta planta de la edificación. No o s reCjo de ,¡¿3 
rio en cuestión quisiera utilizar otra fila, le será deduci o p¡]a c 
gida la cantidad que en cada momento correspon a 
gratuitamente. acoi1'

4. Tasa por recogida de basuras. , onceptos qu6 
Se modifica la tarifa del servicio en las cantidades y c 

tinuación se relacionan:
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«Tarifas.

2.

*• Viviendas (por trimestre y vivienda): 
n ca es de categoría especial, 2.418 pesetas. 

ca es de categoría primera, 1.746 pesetas, 
n ca es de categoría segunda, 1.207 pesetas. 

Las^ Cate®or*a tercera. 458 pesetas.
Imbuir <?.1|ltac*ones ^ue ocupen los porteros, siempre que sean interiores, y 
el inmu"^ aS’ CUa*clu*era *)ue sea Ia categoría de la calle en que esté enclavado 

e. pagarán la tasa correspondiente a las calles de categoría tercera.
Alojamientos:

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
i) 
3. 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
4. 
a) 

Pesetas.

Hoteles, 60.000 pesetas.
Hostales, 37.012 pesetas.
Casas de huéspedes, 16.120 pesetas. .
residencias de ancianos, 16.120 pesetas.
Hospitales (INSALUD), 130.000 pesetas.
politécnico, 130.000 pesetas.

olegios mayores y menores, 16.120 pesetas.
guarderías infantiles, 16.120 pesetas.
establecimientos de alimentación:
gandes superficies (Sabeco), 130.000 pesetas.
Supermercados, 16.120 pesetas.
Almacenes al por mayor, 16.120 pesetas.

enta al por menor (carnes, frutas, etc.), 6.000 pesetas.
Ultramarinos, 6.000 pesetas.
Restauración.
Restaurantes: categoría especial I.*, 27.012 pesetas; resto, 17.012

6. 
a) 
b) 
c) 
d) 
7. 
a)

5- Hostelería.

re-sto |nn'(viS' tahernas y cafeterías: categoría especial 1.*, 16.120 pesetas; 
pesetas.

Establecimientos de espectáculos,
uines, teatros: 16.120 pesetas.
Pubs: 27.012 pesetas.
s i8 de fiestas y discotecas: 27.012 pesetas,
^lasdebingo: 27.012 pesetas.
C ros ocales industriales o comerciales.

tro a siete em^8 ^f'CÍa*eS: menos de cuatro empleados, 5.030 pesetas; de cua- 
b) OficP Cak ' 9 059 Pesetas; más de siete empleados, 18.120 pesetas.

lr° a siete em'T8 i ncar'as: menos de cuatro empleados, 5.030 pesetas; de cua- 
c) Des h °S’9 Pesetas; más de siete empleados, 18.120 pesetas.

116 cuatro a °S Profes'onales: menos de cuatro empleados, 5.030 pesetas; 
Pesetas. * SICte emP*eados, 9.059 pesetas; más de siete empleados, 18.120

^enos de cua^eC’m*Cnt°S comcrc'ales sin transformación de productos:
Pesetas- m ie V0 cmP|eados. 5.030 pesetas; de cuatro a siete empleados, 9.059 

e) ’ eÍ ?! S'ete cmPleados, 18.120 pesetas.
ClnPleados 5 f,^lm*cntos en portales (reducción del 50%): menos de cuatro 
siete emnle id । P®86188' de cuatro a siete empleados, 9.059 pesetas; más de 

Hcauos, 18.120 pesetas.
g) ^,t1a°SCOS: 4 030 pesetas.

etcétera- |?n n^'mientos con residuos, materiales tóxicos, contaminación, 
8. ’^i 000 Pesetas.»
Taller^ rcParación y/o transformación:
q  ', ' J pesetas.

Gasolineras:
b Con lavadero, 12.000 pesetas.
!0 p lavadero, 8.000 pesetas.

b) p^08'7 009 Pesetas.
Se añade C°S’ 14 009 Peselas-»

e* aPartado 4 nuevo artículo: Normas de gestión, que recoge lo previsto en 
COnto sigUe. C PUnt0 del artículo 7 de la Ordenanza, que queda redactado

9.
a)

a)

be.n en sit^c^n°(i 'nmue*1'es ^oe a pesar de no haberse derribado se encuen
da del inmi.Mki C rU'na declarada por el Ayuntamiento, podrá solicitarse la

Para su c 6 C* serv'c*° de basuras.
acornpañada de|CCSfÓn Prec*sa *a solicitud del interesado, que deberá ir
"Mueble v 1-. • l "’, °rme de un arquitecto que certifique el estado de ruina del 

Encuaiáu' Ítabilidaddel mismo
, Para aquelT CaS0’ C' 'nmueble deberá estar libre de vecinos.

el servicio de*- V'V‘endas y locales de negocio que hayan solicitado la baja 
^as’ siempre que^1*3 P°tab'e’les ser^ conced¡da la baja en el servicio de basu- 

a su solicitud el justificante de la baja en el servicio
5. 2asof'cmas municipales.»

Pronn^' Púb**00 P°r los servicios de agua potable v alcantarillado.
^mod'Ci^
"Resanare e aPartado 3 del artículo 6, que queda redactado como sigue: 

añade 61° C conceP,° “desprecintado”.
PrecintadA COncePt0 derechos de conexión, 10.000 pesetas".
Se dd° gratuito.»

^^da redactad611 C* ^e8*amento de servicio el punto 6 del artículo 7), que 
00 como sigue:

«Las viviendas y locales que se encuentren desalojados podrán solicitar la 
baja del inmueble en el servicio de agua.

La baja en el servicio de alcantarillado será concedida automáticamente al 
solicitar la baja en el servicio de agua.»

Se añade un nuevo apartado: “Fianza”, que queda redactado como sigue:
«En el momento de la solicitud del servicio, el interesado deberá depositar 

una fianza de 4.000 pesetas, para responder de la utilización del servicio, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de 4 de noviembre de 1992 de las Cortes 
de Aragón.»

6. Licencias urbanísticas.
Se propone mantener la misma tarifa que la del ejercicio de 1994.
Se añade en el hecho imponible la actividad administrativa desarrollada 

con motivo de la tramitación de proyectos de urbanización y proyectos de com
pensación.

Se añade en el artículo 6 cuota tributaria:
«Licencias de parcelación o segregación, 10.000 pesetas por cada una de 

las parcelas resultantes de la segregación de la finca matriz.
Proyectos de urbanización: Se aplicará la escala 2.* de la tarifa.
Proyectos de compensación: 100.000 pesetas por cada uno.»
Se añade en el artículo 8 el apartado 4.° Devengo, que quedará redactado 

como sigue:
«Licencias de parcelación: Se devengará la tasa en el momento de la con

cesión.
Proyectos de urbanización: Se devengará la tasa en el momento de la apro

bación definitiva.
Proyectos de compensación: Se devengará en el momento de la emisión de 

las certificaciones para su inscripción en el Registro de la Propiedad, con o sin 
ia protocolización notarial previa.»

7. Licencia apertura de establecimientos.
Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 5 Cuota tributaria:
«1 . La cuota tributaria se determinará para las calles de categorías espe

cial y primera aplicando el tipo de gravamen del 130% por cada uno de los epí
grafes por los que se tribute en el impuesto sobre actividades económicas. Para 
el resto de las calles, el tipo de gravamen es del 110% sobre la deuda tributaria.

3. Como tarifa mínima se considerará la deuda tributaria que se esta
blezca en el citado impuesto sobre actividades económicas.»

8. Residencia asistida municipal.
Se modifica el artículo 3 Tarifas, que queda redactado como sigue:
«Artículo 3. Tarifas.
El precio por la estancia en la residencia asistida será de 112.792 pesetas al 

mes.
En los supuestos en que los ingresos de las personas que soliciten la 

entrada en la citada residencia no alcancen la cantidad estipulada en la presente 
tarifa, y sin perjuicio de lo establecido para estos casos en las normas de ges
tión, les serán de aplicación las siguientes:

—Personas con minusvalías físicas o psíquicas que precisen la ayuda de 
personal especializado, abonarán el 80% de sus ingresos mensuales (pensión, 
rentas, intereses, etc.).

—Personas sin ningún tipo de minusvalía, abonarán el 75% de sus ingresos 
mensuales (pensión, rentas, intereses, etc.).»

Se introduce un nuevo servicio en las tarifas:
Mortuorio:
La prestación del servicio mortuorio de la Residencia asistida tendrá carác

ter gratuito para el personal residente en la misma.
La prestación de este servicio solicitado por otras residencias de tercera 

edad para el personal acogido en las mismas, devengará una tarifa de 425 pese
tas hora.

Se modifica el apartado normas de gestión, además de la introducción de 
un nuevo servicio: mortuorio.

Artículo 6. — Normas de gestión.
La solicitud de prestación del servicio de asistencia en la Residencia asis

tida deberá presentarse ante el Excelentísimo Ayuntamiento por la persona 
interesada o por familiar que lo represente, a cuyo efecto deberá aportar la 
siguiente documentación:

l .°) Declaración jurada de la situación personal del solicitante, estado 
mental y psicomotriz, así como cualquier tipo de deficiencia, si la tuviere, y 
situación en que se encuentre en su domicilio (o en casa de familiares), con 
indicación de las personas por las que está siendo atendido. Este apartado será 
rellenado por el propio interesado, si se encuentra con la capacidad mental 
necesaria para realizarlo, o por la persona que interese su admisión.

2 °) Certificado médico de la persona para la que se solicita la admisión.
3 .°) Certificado de los ingresos mensuales que percibe en concepto de 

jubilación, viudedad, incapacidad, etc.
Declaración jurada de los ingresos que percibe por otros conceptos (rentas, 

intereses, etc.).
4 .°) Declaración de los bienes inmuebles propiedad del solicitante, en el 

momento de su ingreso, con acreditación documental del mismo.
5 .°) Compromiso de comunicar al Excelentísimo Ayuntamiento cualquier 

variación sustancial en la fortuna del residente.
6 .°) Documento suscrito por el solicitante y el Ayuntamiento, de afección 

de bienes inmuebles propiedad de aquél, al pago de la deuda pendiente, en el 
momento de causar baja, correspondiente a los gastos devengados por la están- 
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cia en el Residencia Asistida, incluyendo el compromiso de no enajenar los 
bienes afectados al pago de la deuda, hasta tanto no se haya liquidado la canti
dad pendiente.

7 .°) Otros documentos: fotocopia DNI y cartilla Seguridad Social.
La Comisión de Gobierno, previo informe de la Comisión de Bienestar 

Social, será quien decida el ingreso de quienes lo soliciten a la vista d ela docu
mentación aportada.

Mortuorio.
La utilización de la estancia destinada a mortuorio en la Residencia por per

sonal no acogido a la misma llevará implícita la obligación del solicitante de 
poner a disposición de la misma una persona, que efectuará las funciones de 
vigilante durante el horario que permanezca abierto al público.

Horario: El horario de utilización del mortuorio será el mismo que el fijado 
para la Residencia.

Se suprime el punto 3 (Situaciones Especiales), recogido en el artículo 5 
(Obligación de pago), toda vez que se encuentra implícito en las normas de 
gestión.

9. Prestación de servicios deportivos y recreativos municipales.
A excepción de los artículos 1,6 y Disposición final, que no se modifican, 

la Ordenanza queda como sigue:
«Artículo 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados por este Ayunta
miento, a que se refiere el apartado anterior. Estos servicios o actividades 
serán los promovidos por este Ayuntamiento, ya sean dirigidos directamente 
por su personal o promovidos por él, fuera de sus instalaciones.

Artículo 3. — Tarifa.
I. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los dis
tintos servicios o actividades.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:
Cuotas de abonados a las instalaciones deportivas municipales:
— N. mayor de 17 años, 850 pesetas al mes.
— N. de 4 a 17 años, 450 pesetas al mes.
— Familiar (con hijos o hermanos de 4 a 17 años), 250 pesetas al mes.
— Mayor de 65 años, 425 pesetas al mes.
— Cuota de inscripción individual, 3.000 pesetas.
— Cuota de inscripción familiar, 5.000 pesetas.
— Cuota de inscripción de hijo o hermano de un abonado:
Mayor de 9 años, 2.000 pesetas.
Menor de 10 años, gratuito.
— Carnet de deportista mayor de 17 años, 5.000 pesetas por temporada.
— Carnet de deportista de 4 a 17 años, 3.000 pesetas por temporada.
— Duplicados, 250 pesetas.
Para la inscripción se exigirá el libro de familia. Tendrán una bonificación 

del 10% las familias que tengan inscritos cinco o más de sus miembros.
Aquellos abonados que cumplan 65 años y acrediten una antigüedad como 

abonados de la Ciudad Deportiva y/o polideportivo municipal de cinco años 
mínimo, anteriores a dicha fecha, serán abonados gratuitos.

Asimismo, serán abonados gratuitos todos aquellos que se encuentren jubi
lados por incapacidad total por el trabajo. Esta situación deberá ser acreditada 
mediante la correspondiente documentación expedida por el organismo oficial 
competente. Las personas que soliciten los beneficios concedidos a este colec
tivo deberán acreditar estar abonados al polideportivo municipal correspon
diente.

Los abonados a la Ciudad Deportiva, que a 31 de diciembre del 94 se 
encuentren al corriente en el pago, pasarán automáticamente a ser abonados al 
polideportivo municipal gratuitamente.

Pabellón polideportivo municipal
Cursos:
— Natación niños hasta 13 años (cursillo de un mes), 1.650 pesetas.
— Natación niños de 14 a 17 años (cursillo de un mes), 2.500 pesetas.
— Natación de adultos (cursillo de un mes), 3.475 pesetas.
— Gimnasia de mantenimiento (un mes), 1.750 pesetas.
— Gimnasia de tercera edad (un mes), 700 pesetas.
— Escuelas deportivas (ocho meses), 6.500 pesetas.
— Entradas:
De 4 a 13 años, 130 pesetas.
De 14 a 17 años, 250 pesetas.
Adultos, 500 pesetas.
— Bonos de diez entradas:
De 4 a 13 años, 1. 150 pesetas.
De 14 a 17 años, 2.200 pesetas.
Adultos, 4.400 pesetas.
— Bono mensual:
De 4 a 13 años, 1.700 pesetas.
De 14 a 17 años, 3.500 pesetas.
Adultos, 6.500 pesetas.
Las personas incluidas en el apartado de la tercera edad tendrán una boni

ficación del 50% en todos los cursos, excepto en gimnasia de tercera edad, 
cuya tarifa ya incluye dicha bonificación.

Se entenderá por tercera edad toda persona que haya cumplido 65 años o 
bien se encuentre jubilado por incapacidad total para el trabajo, debiendo acre

ditarlo mediante la correspondiente documentación, expe i P c0|ectiv° 
oficial pertinente. Quienes soliciten los beneficios conce i - • esentandosu 
deberán acreditar estar empadronados en Calatayud y su e a ,

Cuando tres o más miembros de la misma unidad 1 arniVa'^gmenimien10- 
el curso de natación de niños, natación de adultos y 8*n'nd?’ia mensual- 
tendrán una bonificación del 25% sobre el importe total e r

Ciudad Deportiva. . ,995):
Entradas de invierno (16 septiembre de 1994 a 31 de may
— De 4 a 17 años, 100 pesetas.
— Adultos, 150 pesetas. iQOSy
Entradas de verano (I de junio a 15 de septiembre de •
— Militar sin graduación, 275 pesetas.
— De 4 a 17 años, 225 pesetas.
— Adultos, 425 pesetas.
Bonos de diez entradas:
— De 4 a 17 años, 1.900 pesetas.
— Adultos, 3.500 pesetas.
Cursos:
— Tenis de 4 a 16 años (un mes), 2.000 pesetas.
— Tenis mayores de 16 años (un mes), 2.300 pesetas.
— Actividad física con adultos (un mes), 1.500 pesetas.
— Actividad polideportivo niños (un mes), 1.000 pesetas.
— Natación niños (dos semanas), 1.650 pesetas.
— Natación adultos (dos semanas), 3.475 pesetas.
Artículo 4.— Normas de gestión. . . -sDecificadoselli0
1. Las bajas causadas por cualquiera de los servicios • conperta 

tarifa surtirán efectos al finalizar el período de abono o c se ¡sfeChas. 
y, en ningún caso, tendrán derecho al reintegro de las cuotas . |a p^cli

2. El importe de las licencias federativas que se preciso ¡nC 
deportiva será a cargo del usuario, sin que. en consecuencia, ■ , 
dos en las cuotas de tarifa. . . , eS el sigu*en

3. El horario de las instalaciones deportivas mumcipa . 
Pabellón polideportivo (del I de octubre al 31 de ^as. 
— Lunes a viernes, de 9.30 a 13.30 horas y de 16.0Cla1
— Sábados, de 9.00 a 14.00 horas y de 15.30 a 21.00 hor ■ ■
Ciudad Deportiva (de 16 de septiembre a 31 de m^yo " . q q  horas
— Lunes a viernes, de 9.30 a 13.30 horas y de 15.30 a ■
— Sábados, domingos y festivos, de 8.00 a 20.00 horas.
(De I de junio a 15 de septiembre):
— Diario, de 9.00 a 21.00 horas.
— Horario de piscina, de 10.30 a 21.00 horas. mun>c'Pa
4. El cobro de los recibos de las instalaciones deP0' 1s0|icitarsC 

realizará trimestralmente; en consecuencia, las bajas dcici . en u 
una antelación mínima de quince días a la finalización le ^¡^08* 
procediendo a las devoluciones, si las hubiere, en el trimes r 
solicitud. . municip*3*6^ al

5. Para poder acceder a las instalaciones deportiva. .^aSi esta*10 jer 
preciso estar en posesión del carnet de abonado a.las m'Sse podráacC 55 
corriente del pago de las cuotas correspondientes. Asi"nsnuono al e^’^ivo 
a estas instalaciones deportivas adquiriendo la entrada o actodeP0 .¡0 
excluye de lo anterior a aquellos espectadores que acudan a esp 
no promovido por este Ayuntamiento, delimitando su acce5a| resto de *aS 
deportivo donde se realice el espectáculo, sin poder acceder 
lalaciones. -ves

Carnet de deportista. . . iones dep°r -i»
Aquellos usuarios que no sean abonados a las insta prec'^ -. 

municipales, pero que para desarrollar cualquier tipo de ac e$te M 
entrada a dichas instalaciones, ya sea para cursos organ17^ । ira act'vl 
tamiento (gimnasia de mantenimiento, natación, etc.), ya s , t 
ajenas a él, deberán obtener el carnet de deportista. . e se i"1

Dicho carnet será válido exclusivamente para la ^’^A^^ncia. n° 
en él, así como para el espacio deportivo a que se haga ic .f 
tiendo el acceso a otras instalaciones o actividades. ^s[oS pod* .er

Excepcionalmente, y para los cursos de natación de ninosobjeto de P 
acompañados de un familiar aunque no sea abonado, con 
acompañarles en el vestuario.

Artículo 6. — Obligación de pago. ^..Lndo en esta
1. La obligación de pago del precio publico regulad objeto d 

nace simultáneamente a la utilización de los bienes y servio ■ 
Ordenanza. jg entrad‘ jü'

2. El pago del precio público se recaudará en el moniL ^unSiSte|" 
instalaciones, salvo que por la Comisión de Deportes se or e c . 
tinto- . urso o curSl

El pago de precio público de utilización por temporada, • 
realizará al inicio del mismo. , . . |eS sól° P

3. Los abonados a las instalaciones deportivas municip‘ 
acogerse a una única bonificación. .v|$.

Se añade una disposición transitoria. . s dep0^^!)
Al no coincidir el año natural con los cursos y competiLl 

las personas que adquieran el carnet de deportista desde ene 
mayo de 1995 pagarán los siguientes precios:
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Mayores de 17 años, 2.500 pesetas.
De U a 17 años, 2.500 pesetas.

10 dl: 65 años- gratuito.»
S? a ’íac*^n Privutiva de instalaciones deportivas municipales. 

modifica la tarifa, que queda como sigue:
«Articulo 3.-Tarifa.

fijada e CUantla del precio público regulado en esta Ordenanza será la 
s'guienies 3 tar'ta.conten'da en el apartado siguiente, para cada una de las

Pnh h z  tar‘^a de este precio público será la siguiente:
_ _ p. on P°*¡deportivo municipal:

,scina. una calle, una hora, 2.300 pesetas.
_ _ pLsta P°*ideportiva, una hora abonados, 500 pesetas, 

pista polideportiva, una hora no abonados, 10.000 pesetas.
Primera !Stu act'v'dades extradeportivas o deportivas con acondicionamiento: 
hora ia  snn ’ 2^'5()O Pesetas; segunda hora, 22.000 pesetas, y desde la tercera 

’ l0 JUU pesetas.
Ciudad Deportiva:
~ £’sta de tenis, una hora, de 4 a 17 años, 150 pesetas.
- p 3 dC tenis’ una hora’ adultos, 300 pesetas.
_ p1;^,38 P0*'va*entes (baloncesto-balonmano), de 4 a 17 años, 400 pesetas.
_ p s P0*lvalentes (baloncesto-balonmano), adultos, 400 pesetas.
__ nt°n descubierto, de 4 a 17 años, 150 pesetas.
__ p onlon descubierto, adultos, 300 pesetas.
__ Fronldn cubierto, una hora, 500 pesetas.
_ rrOnl ‘11 cubierto, una hora con iluminación, 1.200 pesetas.

Lampos de fútbol:
Centra! k-61^8 Part'd° competición liga reglada, gratuito.
Entre h'erba Parl'd° amistoso, 6.000 pesetas.
Exterin m^nt0 eqUÍP° dc comPetici6n (dos horas), 2.000 pesetas.
Exter F glama Part*docompetición de liga, gratuito.
Entr F 8rama partido amistoso, 5.000 pesetas.
ExmríLan?'ent0 Cquipo de competición (dos horas), 2.000 pesetas.
ExtPl.Or ÜCrra’ Partido de competición, gratuito.
Entre'™'lerra’ Partido amistoso, 2.000 pesetas.
Por ^.|nnent0 (dos horas), 1.000 pesetas.

i^adienteme^'la *1uminación cuando ésta sea precisa se pagará, inde- 
Alnnii lC de as tarifas anteriores, 1.000 pesetas.
S” taquillas, 1.200 pesetas al año. 

jabonaran al inicio del curso.»
Se mod°f Normas de gestión.

^eda corno sigue'' h°rar'0 de la u,ilización de las instalaciones deportivas que

PabcHó^n^ dC laS instalaciones deportivas municipales es el siguiente: 
—■ I im P ¡'deportivo (del 1 de octubre al 31 de mayo):
- SábaHA TT»’ de 9-3° a 13-30 h0ras y de 16 00 a 22 30 horas.
Ciudad n?’ de 9 00 a l4 00 horas y de l5-30 a 21 DO horas.
—• 1 un .eportlva ( de 16 de septiembre a 31 de mayo).
^Sábado V\ernes’ de 9-30 a l330 horas y de 15.30 a 19.00 horas.
(De i a ' domin8os y festivos, de 8.00 a 20.00 horas.

> de jumo a 15 de septiembre): 
_ulano’de 9.00 a 21.00 horas.
Se añ^10 de Piscina’ de l0-30 a 21 00 horas.
4 dl'adeun nuevo apartado:
Paraef ,CltUd de instalación-

V°s reseñados1!*!, !**|Uld,zación Privativa de cualquiera de los espacios deporti- 
oflcinas de l >v • a Ordenanza es preciso realizar una solicitud previa en las 

H cejas instalaciones deportivas.»
en terreno ri ba'' casetas ven,«. espectáculos o atracciones sitúa- 
Sen dc uso Publico.
Se añadeH aUmen‘ar,la ,arifaen el <9% correspondiente al 1PC. 
<<OcunaciándP-drtadu0, H| del artícul° 3- correspondiente a tarifa:
- Hasta m 3 PUbl,Ca en las fieslas de San Roqnc:
- Dc n aACtr°S cuadrados, 5.000 pesetas al día.
~~ De 2n . melr°S cuadrados, 20.000 pesetas al día.
I2- Merrv.^ cuadrados en adelante, 50.000 pesetas al día.» 

asnillus, andam^' ma,ertalcsdc construcción, escombros, vallas, puntales, 
Se prono ' y °,raS lnsu‘lttcio"^ análogas.
13- ¿m! aU,men/ar la larifa en el 4-9% correspondiente al IPC. 
Sepron la en lu vía Pública.

, Se modificaae|mC!1'tari*a tanfa en el 10% correspondiente al IPC.
es’ que pasa a " lcu*° 31 apartado 2, ocupación diaria: Puestos ambulan- 

DeunaciÁn , pesetas el metro cuadrado por día.
D“rante es/a^T1 San Roque y ferias-

apllcará una tarifa 'ChaS'la Venta ambu|ante en el paseo Cortes de Aragón, se 
l4- Ocun .- Un,Ca de 500 pese,as por metro cuadrado y día.
Se propon? -m su^sue*°' suelo y vuelo de la vía pública.
15- Precio n .?rnUtr a tarifa en el 4-9% correspondiente al IPC. 

, Se ■aña¿ " ,ld,l,co enseñanzas m
"4-95 como sigue 8UÍCnteS tar^as’ que quedan modificadas para el curso

Se añaden'lA^1116"1^ *a tarifa en el 4*9% correspondiente al IPC. 
en tos siguientes cursos:

</o.$

— Curso de iniciación, 3.672 pesetas al mes.
— 4.° LOOSE, 6.294 pesetas al mes.
Plan antiguo:
— Dos asignaturas colectivas, 4.721 pesetas al mes.
— Dos asignaturas individuales, 5.770 pesetas al mes.
— Tres asignaturas colectivas, 5.770 pesetas al mes.
— Tres asignaturas, una colectiva y dos individuales, 6.819 pesetas al mes.
Plan 1966:
— Asignatura de grado elemental, 4.800 pesetas al mes.
— Asignatura de grado medio, 7.000 pesetas al mes.
LOOSE:
— Primero de LOOSE: Inscripción, 3.000 pesetas; dos asignaturas, 9.600 

pesetas, y servicios generales, 800 pesetas al mes, que hacen un total de 13.400 
pesetas al mes.

— Primero de LOOSE: Una asignatura pendiente, 4.800 pesetas al mes.
— Segundo de LOOSE: Dos asignaturas, 9.600 pesetas al mes, y servicios 

generales, 800 pesetas al mes, que hacen 10.400 pesetas al mes.
— Tercero de LOOSE: Tres asignaturas, 14.400 pesetas al mes, y servi

cios generales, 800 pesetas al mes, que hacen 15.200 pesetas al mes.
— Cuarto de LOOSE: Tres asignaturas, 14.400 pesetas al mes, y servicios 

generales, 800 pesetas al mes, que hacen 15.200 pesetas al mes.»
16. Precio público por prestación de servicios o realización de activida

des publicitarias en la emisora municipal “Onda Ayud" de Calatayud.
Se añade un nuevo apartado en el artículo 5, Tarifas.
«Gastos de producción para la elaboración de una cuña, 500 pesetas.»
17. Precio público por ocupación de terrenos de uso público por mesas y 

sillas con finalidad lucrativa.
Se propone aumentar la tarifa en el 4,9% correspondiente al IPC.
18. Callejero de la ciudad.
«Se añade urbanización Azucarera con la categoría primera.
Se añaden las nuevas calles pertenecientes a urbanización Margarita:
— Calle Río Manubles, primera.
— Calle Río Aranda, primera.
— Calle Río Piedra, primera.
— Calle Río Mesa, primera.
— Calle Río Isuela, primera.»
Calatayud, 21 de noviembre de 1994. — El presidente.

MANCOMUNIDAD RIO ARANDA Núm. 73.385
ANUNCIO por el que se convoca subasta para la realización de las obras de 

mejora de abastecimiento de aguas a los municipios de Jorque, Gotor, 
Illueca, Brea y Sestrica (Mancomunidad del Río Aranda).
Aprobado con fecha 18 de noviembre de 1994 el proyecto y pliego de con

diciones económico-administrativas que ha de regir la subasta para la contrata
ción de las obras de mejora de abastecimiento de agua a los municipios de 
Jarque, Gotor, Illueca, Brea y Sestrica (Mancomunidad del Río Aranda), fase 
I, se expone al público durante el plazo de diez días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efec
tos de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta para la contratación, si bien ésta 
puede quedar aplazada en el supuesto de que se presentasen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones económico-administrativas.

Objeto. — Es la ejecución de las obras de mejora de abastecimiento de agua 
a los municipios de Jarque, Gotor, Illueca, Brea y Sestrica (Mancomunidad del 
Río Aranda), fase I, según proyecto redactado por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos don Francisco José Bernad Alfaro en junio de 1994.

Tipo. — El tipo de licitación se fija en la cantidad de 132.178.172 pesetas, 
IVA incluido.

Fianza. — Provisional, 2.643.563 pesetas, y definitiva, 4% del presupuesto 
de adjudicación.

Proposiciones. — La presentación de proposiciones optando a la subasta se 
efectuará en el Registro de la Mancomunidad del Río Aranda dentro del plazo 
de los diez días hábiles siguientes, a contar desde el día de publicación del 
anuncio general de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, de 9.00 a 
13.00 horas. Se excluye la posibilidad de enviar proposiciones por correo.

Documentación a presentar. — Los licitadores concurrentes, que deberán 
reunir las condiciones y requisitos señalados en el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas de la subasta, deberán presentar las proposiciones en 
el referido plazo dentro de dos sobres (A y B), en cuyo anverso figurará con 
toda claridad el nombre y dirección del proponente e identificación del proce
dimiento al que se concune y en los que únicamente acompañarán los docu
mentos que a continuación se indican:

Sobre A: Contendrá la documentación administrativa, que será:
1 . Documento nacional de identidad del licitador si éste fuera persona 

física. Si fuera persona jurídica se presentará el documento nacional de identi
dad de quien represente.

Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro (personas 
físicas o jurídicas), deberán presentar poder en el que se acredite el otorga
miento de esta representación.

2 . De tratarse de personas jurídicas, deberá presentarse la escritura de 
constitución de la sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

3 .° Resguardo acreditativo de la fianza provisional.
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4 .° Certificación (original o por fotocopia auténtica) de ostentar la 
siguiente clasificación: Grupo LE.

Sobre B: Contendrá la proposición económica, con arreglo al modelo que 
figura en el pliego de condiciones económico-administrativas.

Los pliegos de condiciones, memorias, proyectos, presupuestos y demás 
antecedentes se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Mancomunidad 
de! Río Aranda durante los días y horas habituales de oficina, desde la publica
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el día ante
rior al de iniciación del procedimiento licitatorio.

En el día y hora señalados en los anuncios de licitación se constituirá la 
Mesa de contratación en el salón de sesiones de la Mancomunidad del Río 
Aranda, procediendo en primer lugar a la apertura del sobre A (documentación 
administrativa) de los licitadores concurrentes.

La Mesa procederá, previamente a la celebración de sesión pública, a la 
calificación de las documentaciones presentadas por los licitadores.

Una vez que la Mesa haya realizado la calificación de las documentaciones 
se iniciará el acto público de licitación, procediendo a la apertura de las propo
siciones económicas de aquellos licitadores cuya documentación se hubiera 
considerado bastante y adjudicará provisionalmente las obras al mejor postor, 
que será quien haya formulado la proposición económica más ventajosa.

El expediente pasará a la resolución del Pleno de la Mancomunidad del Río 
Aranda, sin perjuicio de que se comunique a los municipios que componen la 
Mancomunidad para que presten conocimiento y asentimiento a la adjudica
ción que se efectúe.

Illueca, 18 de noviembre de 1994. — El presidente, Manuel Saldaña Marcos.

PINSEQUE Núm. 73.188
RESOLUCION del Ayuntamiento de Pinseque (Ztiragoza) por la que se hace 

pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, compo
sición del tribunal y lugar y fecha de celebración de las pruebas convoca
das para la provisión de una plaza de administrativo.
Relación de admitidos:
Alba Chueca, Félix.
Blasco Nogués, María Pilar.
Catalán Barriendos, María Pilar.
Fuster González, Francisco Javier.
Logroño Bazán, María Carmen.
Lorente Guillén, María Ola.
Marín Portero, Ana Carmen.
Pina Martínez, Carlos.
Sangrós Salas, Rosa María.
Terraz Blasco, María Luisa.
Torres Huerta, Carlos.
Valero Sangrós, María Teresa.
Excluidos: Ninguno.
El tribunal estará constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don José Manuel Tornos Gracia, alcalde-presidente, como titu

lar, y don José María Gay García, como suplente.
Vocales:
Don Fernando Rivas Magallón, como titular.
Doña María Pilar Sánchez Tajahuerce, como titular.
Don Gaspar Castellano y Gastón, como titular.
Don José L. Ordovás Soleras, como titular, y don Alfonso de Pascual Ciri, 

como suplente, en representación de la Diputación General de Aragón.
Secretario: Doña Paloma Agüeras Allende.
Los aspirantes, de conformidad con lo determinado en el artículo 19.3 del 

Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, podrán recusar a los miembros 
del tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las pruebas tendrán lugar el día 22 de diciembre de 1994, en la Casa Con
sistorial de Pinseque, a las 11.00 horas. Los aspirantes deberán llevar el DNI.

Pinseque, 15 de noviembre de 1994. — El alcalde, P.A., José María Gay.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 72.746
Don Antonio Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de declaración de herede

ros abintestado número 879 de 1994-E, a instancia de Alfredo Montaner 
Comín, por fallecimiento de su hermano Isidro Montaner Comín, nacido en 
Zaragoza, hijo de Isidro y de Andrea, soltero, que falleció en Zaragoza el día 
15 de julio de 1994, sin descendencia y sin haber otorgado disposición testa
mentaria alguna, y habiendo renunciado su madre Aurea Comín Canea a los 
derechos y patrimonio de su hijo fallecido, quien reclama la herencia es su her
mano Alfredo Montaner Comín.

Y en providencia dictada en esta fecha, se ha acordado 1 a,nar j0 a recla- 
crean en mejor o igual derecho para que comparezcan en este uz 
marlo dentro del plazo de treinta días. , nVenta ycua'

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos n .o 
tro. — El magistrado-juez, Antonio Luis Pastor Oliver. sec

Núm.73.186
JUZGADO NUM. 10 1
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera

número 10 de Zaragoza; . , sumario
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento ju 'C^oyido p°r 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 589 de 19 . P resentada 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rl^|a’ p^moción 
por la procuradora doña Natividad Bonilla Paricio, contra r^aseba 
Social de Viviendas, Soc.Coop., en el que por resolución e es^ ^^¡node 
acordado sacar a la venta en pública subasta y su publicación P^, cn 
veinte días los inmuebles que al final se describen, cuyo rema e c 
la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a as e|

En primera subasta, el día 22 de diciembre próximo. sirviese jeScribe al 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma qm- • |0Sbie' 
final de cada finca. En segunda subasta, caso de no quedai ,c|n‘L^delapn' 
nes en la primera, el día 24 de enero de 1995, sirviendo de tipo c an[erjores, d 
mera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna onVde la segu"^ 
día 23 de febrero siguiente, con todas las demás condición ■ 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: , . (a en printera
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de su r 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce ei a acr¿.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepciónGeneral de deP; 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuen * expresa^' 
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % de P 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. posturas Por

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacers 
escrito, en pliego cerrado. reg|a cuad®

4 ." Los autos y la certificación del Registro, a que se re ie c 5 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en |asCafgas° 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulacom q aClora 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cr subr0gadoen a 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y que a s reniaic’ 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e pi

Inmuebles objeto de subasta: , f. ■_ ^jl aprClXl
1. Cuatro. - Vivienda bajo derecha del portal 1. Super IL b|e traste 

mada de 90 metros cuadrados. Cuota del 1,7554%. Anejo in^P' en e] geg'^ 
número 48, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. *"s^ro g2, foli° ' 
tro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, i r 
finca 2.142. Se valoró en 9.090.000 pesetas. . ¿(¡1 apr0'<l

2. Cinco. - Vivienda bajo izquierda del portal I. Sup^r 1L arable. 
mada de 89,27 metros cuadrados. Cuota del 1,7412%. Anejo |nSL cr¡(a en 
tero número 47, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% |¡bro 82- ' 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.. - •
109, finca 2.144. Se valoró en 9.016.270 pesetas. . ¿¡,¡1 ap1"0*' 

3. Seis. - Vivienda primero derecha del portal I. Super1 arable. ,rilq 
mada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%’. Anejo cr¡ia en 
tero número 46, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% Clíc7 [ibro82.^° 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2. •
112, finca 2.146. Se valoró en 9.015.260 pesetas. «cje útil ap

4. Siete. - Vivienda primero izquierda del portal I ■ a ^'ío  insep^.Á 
ximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%’ Aneoia Inscó1^, 
trastero número 45, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% di cu - 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo ■■ 
folio 115, finca 2.148. Se valoró en 8.918.300 pesetas. , ^¡i apí0^, 

5. Ocho.-Vivienda segundo derecha del portal 1. Super i ^le, 
mada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%. Anejo l*1 .nsCrita ^n 
tero número 44, de 3,24 metros cuadrados y 0.0632% |ibro82’0 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.. - -
118, finca 2.150. Se valoró en 9.015.260 pesetas. Super^c'e fi- 

6. Nueve. - Vivienda segundo izquierda del portal • ■ :0 ¡nseP .‘a 
aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del i ,7223%. uOta, 
ble, trastero número 43, de 3,24 metros cuadrados y 0,063 2% e - 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo - 
folio 121, finca 2.152. Se valoró en 8.918.300 pesetas. . .. ,ie útil aPf°t

7. Diez. - Vivienda tercero derecha del portal 1. Super1 arable<ir । 
mada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%. Anejo "'m • pjta e" 
tero número 42, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de I" 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2- - •
124, finca 2.154. Se valoró en 9.015.260 pesetas. ficie

8. Once.-Vivienda tercero izquierda del portal I. Super 1 able. ,r‘ f| 
mada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo " s(,ri(a c'1 
tero número 41, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de । j^ro 82-10 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.. - ■
127, finca 2.156. Se valoró en 8.918.300 pesetas. ^¡i ap^

9. Doce. - Vivienda bajo derecha del portal 2. SuPcr'1C rable,1 
mada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7412%. Anejo ms
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Registro de°i ^p' melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en el 
130 finca 9 ?Sor0£*edad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, folio 

¡0. Trec vC Val°rÓ en 9 016-270 Pesetas.
madade 89 27 .ivicnda bajo izquierda del portal 2. Superficie útil aproxi- 
lero número'39matrOS cuadrados- Cuota del 1,7412%. Anejo inseparable, tras
Registro de la P 6 3’24 metros cuadrados y 0.0632% de cuota. Inscrita en el 
*33, finca 9 í<;Á()oledad de Zarag°za número 12, al tomo 2.357, libro 82, folio 

i! Cato, =”'Or6^^^
ximadq de '|/'v*enda Primero derecha del portal 2. Superficie útil apro- 
lrastero núrne ^Ine,ros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo inseparable. 
el Registro de? p dc.3-24 melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en 
folio 136 fin n ,l"0P*edad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 

'2. Qiíncé v Se Val0r6cn 8'9,830°

aProximada de s r  1n'VÍenda Primero izquierda del portal 2. Superficie útil 
ble, trastero nú i metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 
en el Registro dC ^’24 mc,ros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
folio 139 rin„ e„ a loPÍedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 

*3- DiecS- v- Val°rÓ en 8'918-300 Pesetas-
aproximada de RR 1nV'vienda -segundo derecha del portal 2. Superficie útil 
*>*e'trastero núm me|r°s cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 
en e* Registro deT°P 6’de 3,24 melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
folio 142 fine-. 9 irj°?edad de Zaragoza número 12. al tomo 2.357, libro 82, 

K Diec¡“c:,l66vSevalOT6=" 8-918.300 pesetas.
aproximada de RR tn IVienda segundo izquierda del portal 2. Superficie útil 
^'trastero nú me cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 

f11 el Registro deT°p ’dC 3,24 melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
f°lio 145, fin,.a o |,oOE,edad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
- I5' Dieciocho vC Val°rÓ en 8-918-300 Pesetas'
aproximada de 88 3n Vlvienda ,ercero derecha del portal 2. Superficie útil 
.^-‘rasteronúmer cuadrados- Cuo‘a del 1,7223%. Anejo insepara- 
V1 el Registro de'Vp 'dC 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
olio 148, fine-, 3 MnroP,edad dc Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 

16' ¿¿inuevé v' ValOnS™ 8-918-300 Pese>“-

aProximada de RR in lvicnda tercero izquierda del portal 2. Superficie útil 
e' trastero númem 39 '7^ cuadrados- Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 

Registro de l > d ‘ C ?'24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
0 ,0 l5*. finca 9 n->rTedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 

l7‘ Veinte j '7-. Se valoró en 8.918.300 pesetas.
de 89,27 metrIV‘enda ba3° derecha dcl P°rtal 3. Superficie útil aproxi- 

n r° uúmero 32 de ?s„<'‘uadrados- Cuota del 1,7412%. Anejo inseparable, tras- 
^istro de |a p’ron: ‘ 7 , "letros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en el 
4' finca 2 174 L , dc Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, folio 

x l8" Veintiuno V o en 9 016-270pesetas-
"nada de 89 27 m t IXlcnda M0 izquierda del portal 3. Superficie útil apro- 

eaDero número 31 a °9 ^adrados- Cuola del 1,74112%. Anejo inseparable, 
. Registro de la Prr,6 T , H161™8 cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en 

7 *57- finca "> i7rPledad ,de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
an 9' Veiniidós vSe.valoróen 9 016-270 pesetas. 
k?rox,niada de 88 tn ‘enda Pnmcro derecha del portal 3. Superficie útil 
c¿lraslero númem 30 Ti nU/drad°S1 Cuo,a del l-7223%- Anej0 insepara- 
lih d en c| Registrn 1 n3’24 melros cuadrados y 0,02632% de cuota. Ins- 

7 82> folio 160 fi. a Pr®Pledad dc Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
a» 0: v ?■ 8-Sc va'°r6en 8.918.300pesetas.
. । Rimada de 88 30 'Vlcnda Primero izquierda del portal 3. Superficie útil 
en éi rnSter° número 29'7^ cuadrados- Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 
fnii Ristre de la P, ’ í ’24 metros cuadrados y 0,0632% de cuola. Inscrita 

7|l63’finca2 isoTT deZarag0 za número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
a 2*: VeintiCUat * _ Taloróen 8-918.300 pesetas.
I^ jnximada de 88 30 lvicnda segundo derecha del portal 3. Superficie útil 
en ¿ nStero número Cuota del '’7223%- Anej° insePara- 
fol; . Bistro de h Pr , ,¿4 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 

° *66, finca 2 1 R9°eledad de Zara8oza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
aC¿2'Vci"ticinco _v°Va^^^
blP , lmada de 88 3n Ivicnda segundo izquierda del portal 3. Superficie útil 
en¿Ír 3816'0"úmeró 27 de03S¿Uadrad0S- Cuota del l-7223%' Anej° insePara- 
folir , Bistre de la Pr / • i melros cuadrados y 0.0632% de cuota. Inscrita 
t'69- finca 2 mT “í*dC Zara6°za "úmcro l2- ")"1° 2-357, libro 82, 

«Pro V'¡"<i»éis v Va'Or6 Cn 8 918-31” I”8»”
ble .X'madade 88 30 mL?61^3 tercero derecha del portal 3. Superficie útil 
en e] í^número 26 C.Uadrad0S' Cuota del ■•7223%- Anejo insepara- 
folin ií8'str° de la Pmn t 'i,melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 

2. 72- finca 2.186 E'edad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
«pr0, ' V'i"t¡sicte v Va T6 =" 8 918300 Pesc,"s-
ble lrlr,'ada de 88 30 lercero izquierda del portal 3. Superficie útil 
ene| pSlCr° número 3s a 'E8 cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara- 
folin । ^'stro de la Pr V ■6 i ’24 melros cuadrados y 0,0632% de cuola. Inscrita 

número 12, al tomo 2.357, libro 82, <i¿ ^«iocho_ w Val”6 =" 8-918.300 pesetas.
trasto 3 de 89-27 met™'Vlcnda baj° derecha del portal 4. Superficie úlil apro
el Rep° numero 24, de 3'XUddrados- Cuota del 1,7412%. Anejo inseparable, 
f°*io de *a Pronie i 1 melros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en 

/8- finca 2 loo q 3d de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
U' Se va|oró en 9.016.270 pesetas.

26. Veintinueve. - Vivienda bajo izquierda del portal 4. Superficie útil 
aproximada de 89,27 metros cuadrados. Cuota del 1,7412%. Anejo insepara
ble, trastero número 23, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
folio 181, finca 2.192. Se valoró en 9.016.270 pesetas.

27. Treinta. - Vivienda primero derecha del portal 4. Superficie útil apro
ximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo inseparable, 
trastero número 22, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357. libro 82, 
folio 184, finca 2.194. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

28. Treinta y uno. - Vivienda primero izquierda del portal 4. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuola del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 21, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 187, finca 2.196. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

29. Treinta y dos. - Vivienda segundo derecha del portal 4. Superficie útil 
aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara
ble, trastero número 20, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
folio 190, finca2.198. Se valoréen 8.918.300 pesetas.

30. Treinta y tres. - Vivienda segundo izquierda del portal 4. Superficie 
úti I aproximada de 88,30 melros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 19, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 193, finca 2.200. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

31. Treinta y cuatro. - Vivienda tercero derecha del portal 4. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 18, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 196, finca 2.202. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

32. Treinta y cinco. - Vivienda lercero izquierda del portal 4. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 17, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 199, finca 2.204. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

33. Treinta y seis. - Vivienda primero derecha del portal 5. Superficie útil 
aproximada de 88,30 melros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepara
ble, trastero número 16, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
folio 202, finca 2.206. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

34. Treinta y siete. - Vivienda primero izquierda del portal 5. Superficie 
úlil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 15, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 205, finca 2.208. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

35. Treinta y ocho. - Vivienda segundo derecha del portal 5. Superficie 
útil aproximada de 88,30 melros cuadrados. Cuola del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 14, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 208, finca 2.210. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

36. Treinta y nueve. - Vivienda segundo izquierda del portal 5. Superficie 
útil aproximada de 88,30 melros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 13, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 211, finca 2.212. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

37. Cuarenta. - Vivienda tercero derecha del portal 5. Superficie útil apro
ximada de 88,30 melros cuadrados. Cuola del 1,7223%. Anejo inseparable, 
trastero número 12, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, libro 82, 
folio 214, finca 2.214. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

38. Cuarenta y uno. - Vivienda tercero izquierda del portal 5. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 11, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 217, finca 2.216. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

39. Cuarenta y dos. - Vivienda primero derecha del portal 6. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable, trastero número 8, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 220, finca 2.218. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

40. Cuarenta y tres. - Vivienda primero izquierda del portal 6. Superficie 
útil aproximada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%. Anejo insepa
rable, trastero número 7, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.357, 
libro 82, folio 223, finca 2.220. Se valoró en 9.015.260 pesetas.

41. Cuarenta y cuatro. - Vivienda segundo derecha del portal 6. Superfi
cie útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo 
inseparable, trastero número 6, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, 
libro 83. folio 1, finca 2.222. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

42. Cuarenta y cinco. - Vivienda segundo izquierda del portal 6. Superfi
cie útil aproximada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%. Anejo 
inseparable, trastero número 5, dc 3,24 metros cuadrados y 0.0632% de cuota. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, 
libro 83, folio 4, finca 2.224. Se valoró en 9.015.260 pesetas.

43. Cuarenta y seis. - Vivienda tercero derecha del portal 6. Superficie 
útil aproximada de 88,30 metros cuadrados. Cuota del 1,7223%. Anejo insepa
rable. trastero número 4, de 3,24 metros cuadrados y 0,0632% de cuota. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, 
libro 83, folio 7, finca 2.226. Se valoró en 8.918.300 pesetas.

44. Cuarenta y siete. - Vivienda segundo izquierda del portal 6. Superfi
cie útil aproximada de 89,26 metros cuadrados. Cuota del 1,7410%. Anejo 
inseparable, trastero número 3, de 3,24 metros cuadrados y 0.0632% de cuota. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, 
libro 83, folio 10, finca 2.228. Se valoró en 9.015.260 pesetas.

45. Uno. — Vivienda unifamiliar 1 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 157, finca 2.326. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

46. Dos. — Vivienda unifamiliar 2 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 160. finca 2.328. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

47. Tres. — Vivienda unifamiliar 3 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 163, finca 2.330. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

48. Cuatro. — Vivienda unifamiliar 4 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 166, finca 2.332. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

49. Cinco. — Vivienda unifamiliar 5 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 169, finca 2.334. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

50. Seis. — Vivienda unifamiliar 6 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 172, finca 2.336. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

51. Siete. — Vivienda unifamiliar 7 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83. folio 175, finca 2.338. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

52. Ocho. — Vivienda unifamiliar 8 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 178, finca 2.340. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

53. Nueve. — Vivienda unifamiliar 9 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 181, finca 2.342. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

54. Diez. — Vivienda unifamiliar 10 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 184, finca 2.344. Se 
valoró en 9.090.000 pesetas.

55. Once. — Vivienda unifamiliar 11 derecha. Superficie útil de 90 metros 
cuadrados de vivienda. 15 metros cuadrados de garaje y un jardín trasero de 41

metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Registro ge 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio 1 ,
valoró en 9.090.000 pesetas. . '.ji ae 90 metro8

56. Doce. — Vivienda unifamiliar I izquierda. Superficie-din trasero de41 
cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y un J prOpiedad 
metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en el Re8*^° 2.348- Se 
de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro 83, folio U .
valoró en 9.090.000 pesetas. , je ^¡1 de 90

57. Trece. — Vivienda unifamiliar 2 izquierda. Super j^díntra- 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje y pjStrOde la 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en e ^nca 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro .
2.350. Se valoró en 9.090.000 pesetas. , ¡e ^1 de 90 

58. Catorce. — Vivienda unifamiliar 3 izquierda. Supe U|1 jardín tra- 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje e„iStro de Ia 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en e finca 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro .
2.352. Se valoró en 9.090.000 pesetas. ... ¡e ¿til de 90 

59. Quince. — Vivienda unifamiliar 4 izquierda. SuPcr un jardínira' 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de gaiajc > R js(rodela 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en finCa 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro - -
2.354. Se valoró en 9.090.000 pesetas. , r¡cje útil de9 

60. Dieciséis. — Vivienda unifamiliar 5 izquierda. Supei un jarjfn tra- 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje ) Reg¡stro de111 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en c finca 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro • •
2.356. Se valoró en 9.090.000 pesetas. -rficie útil de 9 

61. Diecisiete. — Vivienda unifamiliar 6 izquierda. Supe jarj[n ira' 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaj6 ) Reg¡sirode a 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en finca 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro .
2.358. Se valoró en 9.090.000 pesetas. ,jC¡e útil de 

62. Dieciocho. — Vivienda unifamiliar 7 izquierda. Supe un jardín tra 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaje R ¡s[rode 3 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en fine 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro -.
2.360. Se valoró en 9.090.000 pesetas. , erficie útil de 

63. Diecinueve. — Vivienda unifamiliar 8 izquierda., upe tr 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaj Degjstroú6 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en e finc 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro ,
2.362. Se valoró en 9.090.000 pesetas. r:cje útil úe 

64. Veinte. — Vivienda unifamiliar 9 izquierda. SuPe un jardín 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de garaj Registro de ' 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en 214, 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro • •
2.364. Se valoró en 9.090.000 pesetas. nerficie útil dc 

65. Veintiuno. — Vivienda unifamiliar 10 izquierda.. up jardín1 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de g.uaj<- RegjStrode 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita en 217. f"1 
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro ,
2.366. Se valoró en 9.090.000 pesetas. erficie útiltlc 

66. Veintidós. — Vivienda unifamiliar 11 izquierda. ..raieyunjardín2|¡i 
metros cuadrados de vivienda, 15 metros cuadrados de g- . Registro ú 
sero de 41 metros cuadrados. Cuota de 4,54545%. Inscrita ei bn
Propiedad de Zaragoza número 12, al tomo 2.360, libro ,
2.368. Se valoró en 9.090.000 pesetas. , (¿rinin0 11111 •• 

Las anteriores fincas forman parte de una finca urbana en l pinto 
cipal de Zaragoza, en el barrio de Monzalbarba, en las partí as 
y "Recuenco". , oza a catorce _

Y para su publicación, expido y firmo el presente en Zaiag po 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La sec ■ 
res Ladera Sainz. ________

precio

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número 1 (1958) 

CIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario............................................................... .
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 
composición para fotografía, por línea o fracción........................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página.............................................................................

15.340
1.480

231
Tasa dobl6

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA corresp

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio^^J-/'
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